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ble sobre la d istribución de aceite 
de coco y la im portación  de sebo, 
grasa animal y aceites concretos.— 
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Mazeres A lted.— Página 1895.

Otra disponiendo que el Teniente co 
ronel de Infantería  D. José Sicardó 
Jiménez cese en el cargo de Agre
gado m ilita r a la Embajada de Es
paña en Italia, y Legaciones de Gre
cia, Bulgaria, Turquía, Albania y 
Rumania .— Página 1895.

Otra ídem que por la Jefatura de 
Transportes de Cartagena se cele
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ta, la contratación del servicio de 
acarreos interiores de la m enciona
da Plaza, por el tiempo de dos años, 
prorrogable por otro más. — Pági
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Ministerio de Hacienda.
Ordenes fijando en las cantidades que 

se indican las cifras relativas de 
negocios en España de las Socieda
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a los efectos de la C ontribución  de 
Utilidades y del impuesto del T im 
bre del Estado Páginas 1898 a
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González Ruiz contra acuerdo del 
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y Bellas Artes.
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da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso con- 
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de Julio de 1931— Página 1907.

Otra ídem se libre la cantidad de pe
setas 10.000 para obras de repara
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y construcción de un altar en la Co
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Santiago de Compostela (Coruña).—  
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adhieras de todos los ventanales, 
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Monasterio de Sobrado de los Mon
jes (Coruña).— Página 1908,

Otra ídem id. id. para obras urgentes 
de reparación en las cubiertas y 
consolidación de la Iglesia de San
ta María de Meira (Lugo) .— Páginas 
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Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden autorizando al Jefe de la Sec
ción de Ferrocarriles para que ex
tienda bajo su firma toda clase de 
pases de libre circulación, de cir
culación limitada y billetes de ca
ridad en los ferrocarriles inspeccio
nados por el Estado.— Página 1909.

\Otra disponiendo que en un plazo de

ocho días se haga entrega por los 
Ingenieros Jefes de las disueltas je 
faturas de las líneas de ferrocarri
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material, a los Ingenieros Jefes de 
las cuatro nuevas Jefaturas de Estu
dios y Construcciones. — Páginas 
1909 y 1910.

Otra relativa a los Carteros rurales que 
desempeñaban sus cargos interina
mente.— Página 1910.

Otra resolviehdo el expediente ins
truido a D. José Estévez Placeres, 
Repartidor de Telégrafos, con desti
no en la Estación de Santa Cruz de 
Múdela.— Páginas 1910 y 1911.

Otra rectificando en la forma que se 
indica la Orden de este Ministerio 
de 9 de Marzo último (G a c e t a  del 
19), relativa a la concesión de lí
neas de transportes de viajeros en 
automóvil, clase A, a la Compañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca.—  
Página 1911.

Ministerio de Trabajo» Justicia 
y Sanidad.

Orden disponiendo que los almacenis
tas autorizados o entidades interesa
das expongan, en el plazo de trein
ta días naturales, por escrito, ante 
la Subsecretaría Restricción de Es
tupefacientes, las sugerencias que 
estimen pertinentes para identificar 
los envíos o ventas que de produc
tos envasados verifiquen a los far
macéuticos o entidades que de ellos 
se surtan.—-Página 1911.

Otra prohibiendo el libre ejercicio de 
su profesión a los Médicos y Farma
céuticos que se mencionan.— Pági
nas 1911 y 1912.

Otra declarando que el precepto del 
artículo 131 del vigente Reglamento 
Notarial de 8 de Agosto de 1935, es 
de ineludible aplicación a partir de 
la fecha en que éste entró en vigor. 
Página 1912.

Otra nombrando el Tribunal de opo
siciones libres a Notarías determi
nadas, vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Las Palmas.— Pá
ginas 1912 y 1913.

Otras relativas a ceses, nombramien
tos y confirmaciones en los cargos 
de Presidentes y Vicepresidentes 
de los Jurados mixtos que se men
cionan de los señores que se indi
can.—Páginas 1913 a 1915.

Otra nombrando a D. José Rosado Gil 
Vocal del Tribunal de oposiciones 
al Cuerpo de Aspirantes a la Judi
catura.— Página 1915.

Otra autorizando a D. Félix Carbajo 
Bragado, Párroco de Montamarte 
(Zamora), o a quien le represente, 
para que pueda efectuar la venta del 
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1916.

Otra ídem a D. José Ibáñez Palomar, 
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Segorbe, o a quien le represente, 
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Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección general, del Te
soro y de Seguros.— Anunciando que 
la Compañía inglesa de seguros con
tra incendios “The Union Assurance 
Spciety Ltd.” ha nombrado Delega
do general para España a D. Ram- 
say Wimberley Gardiher. —  Página
1916.

Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial. —  Aplazan
do hasta el día 17 del mes actual la 
subasta de las obras de reconstruc
ción y reforma del edificio de la 
Delegación de Hacienda en Oviedo. 
Página 1916.

Idem id. id. la subasta de las obras 
de reforma y adaptación del ex 
cuartel de San Francisco el Chico, 
de Badajoz, con destino a Delega
ción de Hacienda.— Página 1916.

Dirección general del Timbre, Ceri
llas y Explosivos.— Clasificando  ̂ co
mo explosivo de media potencia el 
explosivo denominado “Natamita 
Página 1916.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Química y Física de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de La Laguna.— Página 1916.

Idem id. id. a las oposiciones, turno 
de Auxiliares, a la Cátedra de Pato
logía médica de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.— Página 1917.

No admitiendo la renuncia presentada 
por D. José María Frontera del car
go de suplente del Tribunal de opo
siciones a la Cátedra de Análisis 
matemático de la Universidad de 
Madrid— Página 1917,

Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Béimez.— Anunciando hue
vo concurso para proveer una plaza 
de Ingeniero Profesor de esta Es
cuela.— Página 1917.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  Co m u n i c a c io n e s .— * 
Subsecretaría de Obras públicas-—  
Adjudicaciones definitivas de subas
tas de obras de carreteras.— Página
1917.

T r a b a j o , J u s t i c ia  y  Sa n id a d  .-^Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Rectificando en el sentido que se 
indica las relaciones de plazas de 
Médicos de Asistencia pública do
miciliaria para su provisión en pro
piedad, unas por oposición y otras 
por concurso de prelación, en el 
Escalafón del Cuerpo— Página 1919.

Dirección general de Justicia— Subdi- 
rección de los Registros y del No
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cantes las Notarías que se mencio
nan.— Página 1919.

Idem id. id. las Notarías que se indi
can del territorio de la Audiencia 
de Las Palmas.— Página 1920.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—  A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  ‘d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se concede la Cruz 

de primera clase de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo 
correspondiente a su actual empieo du
rante el tiempo de permanencia en 
éste y en el inmediato superior, al bu
zo, Oficial tercero, D. Pablo Rondón 
Soriano, en premio a su meritísima y 
abnegada labor en el ejercicio de su 
profesión.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintinueve de Noviembre 
de imil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
P e d r o  R a h o l a  M o l in a s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el General de Brigada honorario don 
Carlos García Castaños, y con arreglo 
a lo preceptuado en la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivc blan
co, designada tpara premiar servicios 
especiales.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G i l  R o b l e s .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel Médico, en situación de re
tirado, D. José García Montorio, el cual 
reúne las condiciones exigidas por la 
Ley de 4 de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
Inspector Médico honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley. 

Dado en Madrid a veintinueve de No

viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
Jo sé  M a r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS
La conveniencia de armonizar las 

actividades beneméritas q u e  viene 
realizando la Cruz Roja Española, con 
los servicios que la República tiene 
establecidos en orden a la sanidad y 
asistencia pública, y la necesidad de 
que por parte del Estado se ejerza, 
en todo caso, la función fiscalizado- 
ra que le corresponde por su propio 
derecho sobre los Organismos, Cor
poraciones y entidades que se dedi
can a la realización de fines de in
terés general, determina la conve
niencia de modificar algunos de los 
preceptos que vienen regulando las 
actividades de la referida Institución, 
manteniendo l o s  restantes que no 
afectan a los motivos que quedan 
enumerados.

Las nuevas disposiciones se inspi
ran en el propósito de que tengan la 
debida representación en los Organis
mos directivos los beneficiarios, los 
que dedican su actividad profesional 
a los fines de la Institución, y el Go
bierno de la República.

Por otra parte, parece natural que, 
si en tiempo de guerra el Ministerio 
del Ramo interviene de una manera 
prevista en los servicios de la Cruz 
Roja, sea, en época normal, el Minis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
el que se relacione con ella, y el me
dio por el cual el Gobierno ejerza 
las funciones de inspección y protec
ción que le compete.

. En su virtud, y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Justicia y Sanidad, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló único. Se entenderán, en 

lo sucesivo, modificados los Decretos 
de 13 de Octubre de 1931 y 2 de Ju
nio de 1933, en los siguientes térmi
nos : N

a) Para el gobierno, dirección, re
presentación y administración de ia 
Cruz Roja Española, funcionará en 
Madrid un Comité Central, compues
to de doce Vocales de nombramien
to de Gobierno, que serán: el Presi
dente, el Vicepresidente, el Inspec
tor Médico, el Director del Hospi

tal Central, d o s  representantes de 
cada uno de los Ministerios de Gue
rra y Marina, uno del de Trabajo, 
otro del de Hacienda y dos de los be
neficiarios; doce representantes de 
cuantos prestan ?u actividad profe
sional al servicio de la Institución, 
elegidos por ellos mismos, y doce Vo
cales asociados, designados por la 
Asamblea general. De entre estos úl
timos se nombrará, por el Comité, al 

untador, Tesorero y Secretario.
El Presidente y Vicepresidente se

rán de libre designación del Gobier
no; el Inspector general Médico será 
designado por el Ministerio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad, entre fun
cionarios del Cuerpo de Sanidad; el 
Director del Hospital se nombra
rá por el mismo Ministerio, a pro
puesta, en ternas, del Comité Central, 
y los representantes de cada Minis
terio, por sus respectivos Ministros.

b) La Comisión permanente esta
rá formada por el Presidente, el Ins
pector general, el Director del Hospi
tal, un representante del Ministerio 
de la Guerra, los tres Vocales asocia
dos que ejerzan cargos en el Comité 
Central, un Médico, una dama enfer
mera y un beneficiario de los que for
man parte del Comité Central.

c) Los actuales titulares de car
gos que, en virtud de este Decreto, 
son de nombramiento gubernativo, ce
sarán en el desempeño de los mis
mos, para que se proceda, en todo ca
so, a hacer nuevas designaciones, las 
cuales se llevarán a cabo por quien 
corresponda dentro del plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este Decreto; y

d) Sin perjuicio de la organiza
ción privativa por que se rige la Ins
titución de la Cruz Roja por virtud 
de sus Estatutos y Reglamento orgá
nico, y dejando a salvo la interven
ción del Ministerio de la Guerra, que, 
en su caso, las referidas disposicio
nes previenen en época normal, de
penderá administrativamente del Mi
nisterio de Trabajo, Justicia y Sani
dad, por cuyo medio el Gobierno de 
la República ejercerá las funciones 
inspectoras y protectoras que le com
peten.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

Federico  Sa lm ó n  Am o r ín .

Desde que se publicó el Decreto de 
1,° de Agosto último reorganizando el
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Consejo Nacional de Sanidad y Asis
tencia Pública hasta la fecha, se han 
dictado varias disposiciones, relati
vas unas a la organización de los De
partamentos ministeriales y referen
tes otras a los servicios de Sanidad y 
Beneficencia, que forzosamente han de 
influir en la constitución de dicho 
Cuerpo Consultivo. En efecto, ya no 
se trata del Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, sino del de Tra
bajo, Justicia y Sanidad; se han su
primido las Direcciones generales de 
Sanidad y Beneficencia, cuyos titula
res eran Vocales natos del Consejo y 
miera nros de su Comisión Permanen
te; se ha creado el icargo de Subdi
rector general de Beneficencia que es 
necesario equiparar al de Subdirector 
general de Sanidad, incluyéndolo en
tre los Vocales natos del Consejo, y 
por último, ha sido nombrado un Jefe 
Superior de Sanidad, cuya inclusión 
también entre los Vocales natos es 
exigencia ineludible.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Justicia y Sanidad 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo ?n decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 2„c del De

creto de 1.° de Agosto último reorga
nizando el Consejo Nacional de Sani
dad y Asistencia Pública, quedará mo
dificado de la siguiente forma:

Primero. La Presidencia del Con
sejo corresponderá al Ministro de Tra
bajo, Justicia y Sanidad.

Segundo. Se suprimirán entre los 
Vocales natos a los Directores gene
rales de Sanidad y Beneficencia; y

Tercero. Se agregarán a los Voca
les natos el Subdirector general de 
Beneficencia y el Jefe Superior de Sa
nidad.

Artículo 2.° El artículo 10 del ci
tado Decreto de 1.° de Agosto queda
rá modificado en análogos términos, 
o sea suprimiendo a los expresados 
Directores generales e incluyendo al 
Subdirector general de Beneficencia y 
al Jefe Superior de Sanidad.

Artículo 3.° Cesará com o Vocal 
nato del Consejo Nacional de Sanidad 
y Asistencia Pública D. Víctor María 
Cortezo y Collantes, por haber cesado 
en el cargo de Subdirector general de 
Sanidad, en virtud deí cual le corres
pondía aquella representación.

Artículo 4.° Cesará com o Vocal 
electivo del Consejo Nacional de Sa- 
nindad y Asistencia Pública D. Joa
quín Espinosa Ferrándiz, por corres- 
ponderle ser Consejero nato por ha
llarse desempeñando el cargo de Sub
director general de Beneficencia y en 
virtud de lo establecido en el artícu
lo 1.° del presente Decreto,

Artículo 5.° Se nombran Vocales 
natos del Consejo Nacional de Sani
dad y Asistencia Pública a D. Juan 
Bochs Marín, Subdirector general de 
Sanidad, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado a) del artículo 2.° del De
creto de 1.° de Agosto último, y a don 
Joaquín Espinosa Ferrándiz, Subdi
rector general de Beneficencia, y a don 
Víctor María Cortezo y Collantes, Jefe 
Superior de Sanidad, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 1.° del pre
sente Decreto.

Artículo 6.° Se nombra Vocal elec
tivo del Consejo Nacional de Sanidad 
y Asistencia Pública, conforme con lo 
establecido en el apartado b) del ar
tículo 2.° del citado Decreto de 1.° de 
Agosto último, y como especializado 
en Asistencia Social, Mutualidades y 
Cooperativas, a D. Julián Sáez de Gra
do, en vacante producida por haber 
pasado a Consejero nato D. Joaquín 
Espinosa Ferrándiz.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic a  S a l m ó n  A m o r í n .

La Ley de 25 de Junio de 1935, apro
bada por las Cortes, para prevenir y 
remediar en io posible el paro forzoso 
involuntario faculta, en su artículo 12, 
al Ministro de Trabajo para establecer 
turnos o reducir jornadas en aquellas 
industrias en que se justifique la nece
sidad del despido parcial de obreros 
por crisis económicas o falta de tra
bajo.

A este precepto no se le ha dado cau
ce mediante las oportunas disposicio
nes reglamentarias, a que se facultaba 
también al Ministro de Trabajo en vir
tud del artículo 19 de la Ley referida. 
Tal vez debido a ello, las Empresas y 
patronos a los que podía afectar el pre
cepto del artículo 12 han venido des- 
pidiendo, con posterioridad a la pu
blicación de la Ley, a los obreros que 
trabajaban en sus industrias, sin noti
ficarlo al Ministerio de Trabajo, con lo 
que ha sido imposible el ejercicio de 
la prerrogativa ministerial.

Tal estado de cosas conviene reme
diarlo para facilitar el exacto cumpli
miento de la Ley votada por las Cor
tes.

En su virtud y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Justicia y Sanidad, 
y de acuerdo con el Consejo dé Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando una Empre

sa se vea precisada a despedir a obre
ros por falta de trabajo, lo pondrá en 
conocimiento del Jurado mixto compe
tente, justificando plenamente las cau
sas que motiven su decisión.

Recibida que sea por el Jurado mix
to dicha comunicación, éste podrá prac
ticar, en el término improrrogable de 
ocho días, las diligencias que estime 
oportunas, con objeto de investigar la 
posibilidad de evitar los despidos me
diante el establecimiento de turnos de 
trabajo o reducción de días semanales 
de labor, emitiendo, dentro del plazo 
señalado, el informe correspondiente. 
En caso de que de este informe se de
rive la imposibilidad de tales medidas, 
la Empresa podrá proceder al despido 
proyectado.

Si en el informe del Jurado mixto se 
declarase la posibilidad de establecer 
turnos de trabajo o la reducción de días 
de labor, se dará vista del mismo al 
interesado, por el término improrro
gable de tres días, para que formule 
las impugnaciones que estime perti
nentes.

El informe del Jurado mixto, con las 
impugnaciones de que hubiese sido ob
jeto, será elevado inmediatamente por 
dicho organismo al Ministerio de Tra
bajo, para que éste, oído el Consejo de 
Trabajo, decida en el plazo máximo dé 
quince días, sobre la autorización que 
le otorga el artículo 12 de la Ley de 
25 de Jimio de 1935.

Si transcurrido dicho plazo el Minis
terio no hubiese resuelto sobre el par
ticular la Empresa podrá realizar los 
despidos, sin perjuicio de los derechos 
que otorgan las disposiciones vigentes 
a los obreros despedidos.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Por Decreto de 16 del pasado mes 

de Octubre se determinó la estructu
ra orgánica del nuevo Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
enumerando las diversas dependen
cias que pasaban a integrarlo, y dis
poniendo, en relación con la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, que ésta quedara consti
tuida por los cuatro grupos genéricos
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de servicios que venían integrándola, 
subdivididos en las correspondientes 
Secciones.

En lo que atañe concretamente a los 
Servicios de Comercio en el interior, 
se estableció en el mencionado Decre
to que éstos quedaran integrados por 
las Secciones de Exportación y de Im
portación y por la Inspeción general 
del Servicio Oficial de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las Exporta
ciones de la que dependen las oficinas 
locales correspondientes.

Falta, evidentemente, en la citada 
enumeración el órgano administrativo 
que ha de encargarse de funciones tan 
importantes como las referentes al co
mercio interior, omisión justificada 
por la prem ura de tiempo con que 
fueron preparados los Decretos que se 
han dictado para la aplicación de la 
llamada ley de Restricciones de 1.° de 
Agosto del corriente año, pues si bien 
en el propio Decreto se establece de 
una manera expresa la supresión, en
tre otras, de la Sección de Mercado 
Interior, y de su antecesora de Trans
portes, Créditos y Seguros, y se dis
pone que los Servicios encomendados 
a las dependencias suprim idas serán 
absorbidos por las correspondientes a 
a la nueva organización, se deduce 
claramente que no pueden adscribirse 
las funciones de comercio interior a 
ninguna de las Secciones de Exporta
ción y de Importación, únicas que sub
sisten en el grupo de Servicios de Co
mercio en el interior, cuyo contenido 

, genérico se contrae al tráfico de mer
cancías en el territorio nacional, ya 
procedan del exterior (Importación), 
se destinen al extranjero (Exporta
ción) o constituyan el propiamente di
cho comercio interior.

Se hace, pues, imprescindible que, 
dentro del espíritu de las disposicio
nes citadas y sin que la rectificación 
implique por consiguiente aumento al
guno en los gastos, las funciones regu
ladoras del mercado interior no carez-. 
can de su órgano administrativo pro
pio, independiente de los que tienen 
a su cargo el tráfico de importación 
y exportación, máxime teniendo en 
cuenta que la Sección de Mercado In
terior abarca, en su concepción ini
cial, funciones de tanto interés para el 
desenvolvimiento de la economía na
cional como las que se refieren al co- 
conocimiento de la producción y del 
consumo interior, y a su coordinación 
económica; a la mejora y defensa de 
la producción indígena, desde el pun
to de vista comercial, y a la regula
ción del mercado in terior; al fomen
to del consumo de artículos naciona
les; al estudio y coordinación de los

transportes, del crédito y de los se
guros, como factores auxiliares del co
mercio; a la regulación de las Ferias, 
Exposiciones y Mercados nacionales; 
al estudio y preparación de la legisla
ción mercantil y de su codificación, 
tanto en cuanto constituye cauce ju rí
dico de las transacciones comerciales 
y definidor de la personalidad, obliga
ciones y derechos de los comercian
tes, como en cuanto regula institucio
nes y organismos de tradicional abo
lengo o de concepción reciente, encar
gados de facilitar dichas transacciones 
(Lonjas de contratación, Instituciones 
cooperativas, etc.), o de asegurar el 
cumplimiento del derecho mediante el 
arbitraje o la sanción jurídica; a las 
relaciones de la Administración con 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación y con los demás organis
mos generales o específicos que repre
senten un interés económico; al régi
men legal de los Agentes comerciales, 
Corredores Intérpretes de buques, Ges
tores administrativos y otros grupos 
de elementos mediadores en las tran
sacciones mercantiles, y a ostentar, 
finalmente, la representación de la Ad
m inistración, en cuanto a la función 
reguladora del tráfico interior de mer
cancías, en los distintos organismos 
creados para el fomento y defensa de 
la producción o del consumo nacional 
en sus diversos ramos.

Conviene, por otra parte, precisar la 
denominación genérica de las tres Sec
ciones que integran el grupo de Servi
cios Técnicos de Política Arancelaria, 
en forma que el ulterior desarrollo re
glamentario del citado Decreto de 16 
de Octubre último se ajuste a la es
tructura orgánica de los propios Ser
vicios.

En efecto, la denominación “Técni
ca Arancelaria Nacional”, atribuida a 
la Sección prim era, absorbe de por sí 
la casi totalidad de la función enco
mendada a estos Servicios, contrarian
do el principio de división de la res
ponsabilidad y del trabajo en que se 
inspira la organización de los mis
mos.

Es necesario, por tanto, concretar el 
contenido de esta prim era Sección a 
la “Técnica Arancelaria Nacional de 
Im portación”, detrayendo de la misma 
cuanto haya de referirse a las tarifas, 
gravámenes y restricciones a la expor
tación, funciones que habrán de con
siderarse incorporadas a la Sección 
tercera, bajo un lema más amplio que 
el actual, que incluya estos conceptos 
y que se refiera también al conoci
miento y estudio del régimen arance
laria extranjero y al estudio de los 
expedientes de carácter indeterm ina

do, de extraordinario volumen en es
te grupo de servicios.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 16 del De

creto del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, de 16 del pasado 
mes de Octubre, se entenderá redac
tado en la siguiente forma:

“Artículo 16. La Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria 
comprende los cuatro Servicios gené
ricos que a continuación se especifi
can :

il.° Servicios Centrales, integrados 
por una Secretaría general y las Sec
ciones de Asuntos generales y Estu
dios estadísticos.

2.° Servicios de Comercio en el In
terior, que comprenderá las Secciones 
de Importación, Exportación y Comer
cio in terior y la Inspección general 
del Servicio Oficial de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las Exporta
ciones.

3.° Servicios de Comercio en el Ex
terior, que tendrán a su cargo el estu
dio y preparación económica de los 
Tratados comerciales, el estudio per
manente de los Mercados extranjeros y 
la Secretaría de la Comisión interm i
nisterial de Comercio Exterior.

4.° Servicios de Política Arancela
ria, integrados por las Secciones de 
Importación, Régimen Arancelario de 
exportación y Aranceles extranjeros y 
Valoraciones Arancelarias.”

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio, se somete
rán a las Cortes las modificaciones 
que, en virtud de lo dispuesto en el 
presente Decreto, procedan en el pro
yecto de Presupuesto para 1936, sin 
que estas modificaciones impliquen, en 
ningún caso, aumento en los gastos pa
ra ninguno de los conceptos afectados 
por las mismas.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio.
J u an  U sabiaqa Lasq uívar^

Aunque la vecería del olido da lugar 
a oscilaciones en la producción de su 
fruto que van de la mitad al doble, la 
buena conservación del aceite, aun du
rante varios años, hace que los exce
dentes de una cosecha se sumen a las 
siguientes sin distinción por la edad
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del caldo. Pero por ello mismo el mer
cado oleícola tiene que vivir alternati
vamente bajo el peso de un fuerte ex
cedente.

Por otra parte, la rápida sucesión 
de las faenas de recolección, fabrica
ción de aceite, labores y poda concen
tran en los primeros meses del año 
agrícola la casi totalidad de los gas
tos de esta producción.

Bien se ve, pues, que en tales condi
ciones el productor se halla en la ne
cesidad de desembolsar en unos meses 
medios de pago, cuya compensación 
por ventas no podrá obtener las más 
de las veces en dos años si ha de ajus
tar la venta a las necesidades del con
sumo, que pueden considerarse cons
tantes, pues su variación, producida 
por las diferencias en la exportación, 
es de escasa cuantía, por motivo de 
que se puede estimar el consumo inte
rior en, aproximadamente, un 85 por 
100 de la producción media. Ello crea 
un desequilibrio en la economía de la 
producción que nos ocupa, que se re
solvía en tiempos normales mediante el 
juego de la venta de otros productos 
agrícolas, principalmente el trigo y del 
capital móvil del productor.

La dificultad de venta de trigo en 
fetíhas convenientes durante el pasado 
año, y la minoración del capital móvil, 
obligaron a los productores al mante
nimiento de ofertas de aceite en canti
dades en todo momento muy superiores 
a la capacidad de consumo, deprimién
dose así las cotizaciones hasta límites 
inadmisibles si se tiene en cuenta que 
quizás jamás fueron tan escasas las 
existencias en España. Y si en las con
diciones anotadas no se pudo producir 
una mejora en las cotizaciones de acei
te, fácil es prever que una abundante 
cosecha, como la próxima, haría llegar 
los precios a niveles muy inferiores a 
los costes de producción, lo que el Go
bierno está en el deber de evitar, po
niendo en pie iniciativas de la Comi
sión mixta del Aceite, fruto de un ma
durado estudio del problema.

Por la convivencia en dicha Comi
sión de intereses conexos con el aceite 
de oliva, y por la apreciación en con
junto de todos los problemas referen
tes a aceites y grasas de origen vége- 
tal o animal, se ha llegado a la com
penetración en el estudio y a la unidad 
de criterio en estos problemas.

Conscientes los diferentes sectores de 
la Comisión mixta del Aceite de la ne
cesidad primordial de atender a la de
fensa del precio del aceite de oliva na
cional, han llegado los elementos be
neficiarios del comercio e industria, a 
base de aceites y grasas exóticos, a 
prestar decidido apoyo para que el 
aceite de oliva pueda contar con los

fondos necesarios para la defensa del 
precio en el mercado interior. Ahora 
bien, como el mercado interior está in
fluenciado en todo momento por los 
precios del mercado internacional, no 
puede desentenderse España de lo que 
en aquél ocurra, y no servirá de mu
cho tratar de resolver la cuestión del 
precio interior si paralelamente una 
intervención en el mercado exterior, to
nificando sus cotizaciones, no asegura 
la posibilidad de colocar en él normal
mente nuestros sobrantes. Cuestión esta 
última, ya encauzada con el Decreto 
de 28 de Febrero de 1935, que debe con
siderarse como necesario complemento 
de las orientaciones del presente.

En el estudio y proyecto de la Co
misión mixta del Aceite, qué ha hecho 
suyo el Gobierno, se propone el esca- 
lonamiento de la venta de la produc
ción, atemperándola a las necesidades 
del mercado consumidor, e impidiendo 
así los efectos de una oferta superior 
a la demanda. Y ello no de modo coac
tivo, sino, por el contrario, voluntario, 
poniendo a disposición del productor 
crédito abundante, fácil y barato que 
le permita obtener medios de pago para 
las atenciones de la producción, a con
dición de retener el aceite por tiempo 
predeterminado.

Siguiendo este orden de ideas, se es
tablecen plazos de inmovilización has
ta un año, y se bonifica a las entida
des crediticias el importe de los inte
reses de los préstamos en cuantía cre
ciente y proporcional al plazo de in
movilización, de modo que pueda no 
haber cargo de intereses para los pres
tatarios a plazo máximo y sea suma
mente reducido para los a plazo mí
nimo.

Para atender a las bonificaciones de 
intereses, y eventualmente, en determi
nados casos, a los gastos del préstamo, 
se establecen percepciones sobre pro
ductos grasos, voluntariamente conve
nidas en la Comisión mixta del Aceite, 
con las representaciones de las indus
trias consumidoras, y  que permitirán 
regular en beneficio de estas ultimas 
los precios relativos de las distintas 
primeras materias de importación e in
cluso los del aceite de orujo nacional, 
evitando así los perjuicios que la con
tinua perturbación en los mercados de 
aquéllas les ocasiona.

En consideración a lo expuesto, por 
acuerdo del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión mixta del 

Aceite, en cumplimiento de sus acuer
dos con la representación en la misma 
de las industrias consumidoras, esta
blecerá las normas recaudatorias de

una percepción variable sobre la dis
tribución de aceite de coco y la im
portación de sebo, grasa animal y acei
tes concretos, de la cual se podrá ex
ceptuar el aprovisionamiento de aque
llas industrias que juzgue conveniente.

Artículo 2.° Por medio de las per
cepciones establecidas en el artículo 
anterior, y de su variabilidad, se re
gularán los precios del aceite de orujo 
y de las restantes grasas de modo que 
guarden relación con el valor indus
trial de aquéllas, y en armonía con las 
directrices de la política general de 
grasas.

Artículo 3* El producto de las per
cepciones establecidas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1.°, se destina
rá a los fines generales de la Comisión* 
mixta del Aceite, y especialmente a 
ayudar a la financiación de préstamos 
a los tenedores de aceite de oliva, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los siguientes.

Artículo 4* La Comisión mixta del 
Aceite establecerá bonificaciones sobré 
el importe de los intereses en los prés
tamos sobre aceite hechas por aquellas 
entidades de crédito con las que pre- j  
viamente convenga las condiciones ge- j  
nerales de contrato y siempre que el j  
prestatario se obligue a inmovilizar la ! 
prenda durante uno cualquiera de los | 
plazos de inmovilización que establez- I 
ca dicha Comisión mixta. j

Las bonificaciones podrán consistir 
en señalar para los préstamos un inte
rés reducido, pagando la Comisión mix
ta a los prestamistas la diferencia en
tre el interés reducido y el real. Las 
bonificaciones y, en su caso, los tipos j 
de interés reducido podrán ser varia- i 
dos en cualquier momento para prés- j  
tamos futuros cuando el curso del mer
cado o las circunstancias crediticias lo 
aconsejen.

Artículo 5.° La Comisión mixta del 
Aceite podrá suspender las bonificacio
nes para nuevos préstamos de aceite, 
para determinados plazos o para todos '¡ 
cuando sea bastante la cantidad de acei
te inmovilizada.

Artículo 6.° La bonificación será ma
yor cuanto mayor sea el plazo com
prometido, pudiendo llegarse á la bo
nificación total de intereses para la in
movilización durante un año de la can- | 
tidad que se estime como remanente de 
la actual cosecha.

Artículo 7/* Las bonificaciones se 
podrán conceder sobre préstamos rea-’ 
fizados en las siguientes formas:

■1.a Préstamos a tenedores de aceite 
sin desplazamiento de prenda. :

2.a Préstamos sobre aceite a tenedo
res que lo depositen en prenda en los 
almacenes de las entidades crediticias.

3.a Préstamos a Sindicatos de pro-



Gaceta de Madrid.—Num. 33.7 3 Diciembre 1935 1895
ductores o a tenedores que depositen 
colectivamente la mercancía en alma- 
cgties. puestos por ellos a disposición 
del. prestamista.

,4.a Préstamos sin desplazamiento de 
prenda a tenedores de aceite que, ade
más de con los seguros habituales, 
afiancen su préstamo con uno que cu
bra la garantía de la prenda.

:5.a Préstamos realizados por el Ser-, 
yicio Nacional del Grédito Agrícola.

Artículo 8.° A los prestatarios que, 
siendo cultivadores, de olivar o fabri- 
pa$ites de aceite, pertenezcan a la Aso
ciación Nacional de Olivareros de Es-, 
paña o a la Federación de Exportado
ras de Aceite de Oliva de España, cu
yos préstamos se realicen en la for
ma 4.a, la Comisión mixta del Aceite 
podrá acordar bonificarles parte del im
porte del seguro que cubra la garantía 
flg. la, prenda.
"Artículo 9 / La realización de los 

préstamos y de las percepciones en
trará en vigor en. la fecha que acuerde 

Comisión mixta del Aceite, la que 
resolverá aquellas dudas a que pueda 
dar lugar la interpretación y ejecución 
cueste Decreto.

¡Artículo 10. Por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, a 
propuesta de la Comisión mixta del 
Aceite, se dictarán las disposiciones 
precisas para la mejor interpretación 
y cumplimiento de lo dispuesto. 

Artículo 11. Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores en aquella par- 
t% en que se opongan a lo dispuesto 
ep el presente; Decreto, del cual se dará 
quenta a las Cortes.
*J)ado en Madrid a veintinueve de No

viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRM
C's El Ministro de Agricultura, Industria;.., 

j y Comercio.
, J u a n  U sa b ja g a  L a s q u iv a r .

E1 12 de Noviembre de 1929 fué 
creada, por Decreto, la Junta del Pa
tronato del Instituto Náutico, del Me
diterráneo. Circunstancias especiales 
obligaron a decretar, en 21 de Noviem
bre de 1934, la disolución de aquella 
Ju n t a, encargando provisionalmente 
sus funciones a una Comisión inter
ventora. Y habiendo desaparecido los 
motivos causantes de esta segunda.dis
posición, procede derogarla, quedando 
6$,. todo su vigor la primera,

Por lo exipuesto, de acuerdo con el 
Cpnsejo tde Ministros y a propuesta 
del 'die Agricultura, Industria y Co
mercio, . : •• ; ,
isíVengo en decretar lo siguiente:: -
s Artículo único. Se deroga el Decre

te de ; 21 de Noviembre.de J934 y se

pone en . vigor el. de 12 de Nqvieimibre 
de 1929, que creó la Junta del Patro
nato del Instituto Náutico del Medite
rráneo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco*
NICETO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
. y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, he 
resuelto conceder la pensión anual de 
2¿500 pesetas en la gran cruz de la 
última Orden citada al General de 
brigada,, en situación de segunda re
serva, D. Luis Mazeres Alted, con la 
antigüedad de 4 de Octubre del co
rriente año, debiendo percibirla a par
tir de. 1.° del mes actual por la Dele
gación de Haeienda de Murcia, pre
via deducción de las cantidades per
cibidas por pensión de placa desde 
esta última fecha, con arreglo a lo  que 
determina la Ley de 21 de Octubre 
dé 1931 (C. L. número 787).

Lo comunico a "V, E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor General de la tercera División 

orgánica.— Señor Presidente del Con
sejo director de las Asambleas de las 

' Ordenes milítarés de San Fernando 
y San Hermenegildo.--Señor Direc

tor general de la Deuda y Clases 
pasivas.

ÓRDENES CIRCULARES
; Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner, de acuerdo con el Ministerio 
de Estado, que con arreglo a lo pres
crito en el Decreto de 30 de Enero 
(D. O* número 27) y Orden circular 
de 9 de Marzo del corriente año (Dio*, 
rio Oficial número 60), el Teniente 
Coronel de Infantería D. José Sicardo 
Jiménez cese en eí cargo de Agrega
do militar a la Embajada de España 
en Italia y Legaciones de Grecia, Bul
garia, Turquía, Albania y Rumania, 
continuando en la situación de dis
ponible forzoso en la primera Divi
sión orgánica, ínterin le corresponda 
ser colocado, teniendo derecho. a los 
vi.áticos reglamentarios para el extran

jero durante su viaje de incorporación . 
hasta la llegada a la frontera nacional 
y, dentro de la Península, hasta el 
punto donde fije su residencia, a pa- 
saporte por cuenta del Estado, .siendo 
estos gastos cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 3.° de la sección 4.a del vigen
te Presupuesto. Asimismo la familia 
del expresado Jefe disfrutará para él 
viaje de regreso los beneficios que con
cede la Orden circular de 4 de Mar
zo de 1924 (C. L. número 111), libran
do la Intendencia Central a la Paga
duría Central las cantidades necesa- 
rias para dichas atenciones.

Lo digo a V. E. para conocimiento 
y cumplimiento.- Madrid, 29 de No
viembre de 1935. •

GIL ROBLES 
Señor... í

Excmo. Sr.,: He resuelto que por la 
Jefatura de Transportes de Cartagena 
se celebre, por el procedimiento de 
subasta, la contratación del servicio 
de acarreos interiores de la mencio
nada plaza, por el tiempo de dos años* 
prorrogables por otro más de común 
acuerdo, debiendo efectuarse con su
jeción-a los pliegos de condiciones for
mulados por la misma, qué han sido 
aprobados y que a continuación se pu
b lica n /y  teñiéndose en cuenta para 
su celebración las prescripciones de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y el 
Reglamento de Contratación adminis
trativa del Ramo de Guerra.

Lo Comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
22 de Noviembre de 1935*

GIL ROBLES
Señor..*

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para la com  
traiación del servicio de acarreos 
que debe efectuar esta Jefatura de 
Transportes militares.
1.a Se saca a pública subasta la 

ejecución de los servicios de acarreos 
de toda clase de víveres, efectos y 
material qué deba efectuar esta Jefa
tura de Transportes militares de Car
tagena con arreglo a lo prevenido en 
el Reglamento de Contratación de 10 
de Enero de 193il (D. Oé núm. 12), en 
armonía con el de Contabilidad de 
las Pagadurías de Transportes de 20 
de Mayo de 1890 (C. L . núm. 159) y 
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.

2.a Los servicios qué se eohtratan 
habrán de limitarse al de aquellos 
acarreos que el Estado no efectúe con 
sus propios medios.

3.a Con el fin de fijar la cantidad 
que lósOcÓncurrentés al acto hán de 
depositar como fianza, tantó provisio
nal como definitiva, caso de que se 
adjudique el servMQ4 se han tomado
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po r base los acarreos realizados por 
particu lares duran te los años 1932, 
1933 y 1934, cuyo prom edio por año 
es de 8.120 pesetas, que servirá de 
tipo al establecim iento para  las cita
das fianzas, no sirviendo esta can ti
dad de acarreos que se determ ina más 
que p a ra  lo que se espefica en esta 
cláusula, es decir, que queda en todo 
su ivigor la anterior.

'4.a Los precios lím ites que serv i
rán  para  la subasta serán los que se 
detallan a continuación.

PR IM ER  CONCEPTO

Acarreo de pan a los castillos, bate
rías y  destacamentos de la plaza,

ÍPor cada viaje de una caballería 
con su conductor, con una carga, cual
quiera que sea, hasta 100 raciones, 
equivalentes ;a 63 kilos, desde el P a r
que de In tendencia  a cada uno de ios 
puntos que se ind ican  a continuac ión :

A cada uno de los castillos de San 
Julián , Galeras. Atalaya y polvorín de 
La Guía, por viaje, pesetas 2,50.

A cada uno de los frentes derecho 
e izquierdo, por viaje, pesetas 1,75.

A M onte-Roldán, po r viaje, pese
tas tres.

El contra tista  se hará  cargo d ia ria 
m ente en el P arque de In tendencia de 
esta plaza del pan a transpo rta r, con 
la  an tic ipac ión  necesaria para  en tre
garlo a los Com andantes de los casti
llos, baterías o destacam entos respec
tivos, o a los Jefes u Oficiales de ser
vicio antes de la p rim era  com ida en 
un solo punto, que será aquel en que 
esté el m ayor núcleo de la fuerza, so
bre todo en los tren tes, de cuya en tre
ga recogerá el oportuno recibo.

SEGUNDO CONCEPTO

Acarreos de h a r in a  y leña desde los 
alm acenes del P arque de In tendencia 
en Santa Lucía a dicho P arque en la 
población, para  la elaboración de pan :

P o r cada quintal m étrico de h a ri
na, 0,40 pesetas.

P o r cada quintal m étrico de leña, 
0,50 pesetas.

TERCER CONCEPTO

Acarreos de toda clase de m ercan
cías desde sobre vagón de las estacio
nes del ferrocarril y  desde sobre m ue
lle del puerto a cualquier punto d en 
tro  del casco de la población, y  vi
ceversa, y en tre cualquiera le estos 
p u n to s :

IPor cada quintal m étrico, desde so
b re muelle del puerto, 0,55 pesetas.

P o r cada quintal m étrico, desde so
b re  vagón del ferrocarril, 0,65.

P o r cada quintal m étrico, entre cual
qu ie ra  de los puntos .de la población, 
0,65 pesetas.

Cuando una p a rtid a  no llegue a 400 
kilos, se p rocu rará  reu n ir todas las 
que ¡haya en el mismo día y punto, y 
si n i una n i el total de las que haya 
llegan a  este peso, se sa tisfará por el 
to tal hasta  400 kilos, 2,50 pesetas, y 
excediendo de este peso se valorará 
la  total suma de kilos a 0,55 ó 0,65 
pesetas, respectivam ente, el quintal 
¡métrico^

CUARTO CONCEPTO

A carreo de toda clase de m ere an
otes* desde sobre yagón de las estacio

nes del fe rro carril y desde sobre mue
lle del puerto  o desde cualquier pun
to de la plaza a los que se indican 
a continuación , y viceversa, por to
nelada-kilóm etro:

A P ortm án, a Las Cenizas, La Cha
pa, Jorel, una peseta.

A la batería  del Com andante Royo, 
Aguilones, Cerro del Conejo y desde 
P ortm án a Las Cenizas, 1,50 pesetas.

A La Guía, a San Leandro, Santa 
F lorentina, Algameca, Purajola, San 
Ju lián  y a M onte-Roldán (pie y cús
p ide), dos pesetas.

A Galeras, Podaderas, Defensivo y 
Cortadura, 2,50 pesetas.

Los acarreos cuya partida  no llegue 
a la tonelada, así como lo que exceda 
en una partida  del número de tonela
das completas, sin llegar a o tra  com
pleta, se considerarán como toneladas 
com pletas en este concepto a los efec
tos de valoración.

5.a Las m ercancías que por su poco 
peso y mucho volumen resulten de di
fícil transporte  y el vehículo empleado 
sólo pueda por ello cargar la m itad dél 
peso que cargaría  con una mercancía 
corriente, tendrán el aumento del 100 
por 100, y el mismo aumento tendrán 
las m aterias explosivas o peligrosas si 
por alguna razón se ordenara cargaran  
menos peso del que pudieran  cargar 
con una m ercancía corriente.

6.a En todos los acarreos estará 
siem pre com prendida la carga y des
carga, y cuando el peso en una sola 
masa y de difícil carga exceda de 500 
kilos de m anera que se haya de em
plear grúa u otr.o elemento de carga y 
el ferrocarril o punto respectivo no 
los tenga a disposición del servicio, se 
pagará este gasto de empleo de elemen
tos ex trao rd inario s independ ien tem en
te del acarreo, inspeccionándolo  la Je
fa tu ra  de T ransportes si lo estima con
veniente, o por su intervención, el p er
sonal técnico correspondiente de los 
Cuerpos respectivos.

7.a El contra tista  ejecutará los ser
vicios que se le encomienden dentro de 
las horas hábiles del día en que reci
ba la orden correspondiente, y si por 
alguna circunstancia fuera necesario 
am pliar este plazo, lo determ inará el 
Jefe de T ransportes, el cual señalará al 
con tra tista  el tiempo máximo en que el 
servicio haya de hacerse, y si, a su ju i
cio, el con tra tista  no puede verificarlos 
con la rapidez y seguridad necesarias, 
podrá utilizar, además de los elemen
tos del contratista, los que considere 
precisos para  el cum plimiento de las 
órdenes recibidas, comunicándolo así a 
dicho contra tista  cuando Je sea posi
ble, cuyo gasto será satisfecho por 
cuenta de éste a los elementos em plea
dos, y al cual se le h a rá  la cuenta del 
total transporte  como si la hubiera rea 
lizado con sus elementos.

8.a P ara la ejecución de los servi
cios se personará el contra tista  a la 
hora, lugar, Centro o dependencia que 
se le señale, procediendo a hacerse ca r
go de la m ercancía objeto del transr 
porte, cuidando en el acto de la recep
ción de com probar si los bultos que se 
le entregan son, según la. docum enta
ción que al efecto se le haya entregado 
u orden que se le haya dado, los que 
tiene que tran sp o rta r, y si, po r su cla
se de em pacado o em balaje, re ú n e n la s  
condiciones de seguridad necesarias, así 
como si todos los- bultos van. debida
mente rotulados, no haciéndose cargo

de las remesas que no reúnan tales con
diciones o las que pudieran exigirse en 
las órdenes recibidas al efecto, y una 
vez conforme, efectuará el acarreo has- j 
ta el punto de destino, donde recabará 
recibo de la entrega de la  m ercancía 
para  acreditarlo  en la Je fa tu ra  de 
T ransportes, sin cuyo requisito no po- •
d rá reclam ar el pago del servicio eje
cutado, y de todas m aneras, po r dicha !
Jefa tu ra  se le exigirá el justificante de 
la entrega del m aterial p ara  el cumplí- j.
miento dé las órdenes recibidas de Ja f
Superioridad. Si interviene personal de | 
la Je fa tu ra  en estas recepciones y en- j 
trega de m aterial, éste será el encarga- i
do de la com probación y reconociinien- *
to del m aterial y de recibir los jostifi- f
cantes de la entrega, á lcfs efectos del |
párrafo  an terio r, quedando en este 
caso relevado de tal cometido el con- j  
tra tista , que se lim ita rá  a efectuar el j
acarreo del m aterial que se le ordene. j

9.a Serán de cuenta del contratista 
todos los daños ocasionados en el trans
porte  de los efectos o m ercancías si no 
ha hecho a su debido tiempo las recla
maciones pertinentes o no ha dado ¡
cuenta a esta eJfatura, o por dejar de ¡
cum plir las órdenes que se le hayan 
dado al efecto o las consignadas en el 
artículo anterior, así como de los oca- |
sionados en el acarreo a su cargo, sal- ;
vo el caso de fiuerza m ayor. I

Estos daños se valorarán  por peritos ;
nom brados uno por el Jefe de Trans- j
portes y otro por el con tra tista , cuya |
decisión será firme si están de acuerdo, !
y si no lo están decidirá un tercer pe- j
rito  designado por la A utoridad muni- 1
cipa!, a petición del mencionado Jefe.
Si el con tra tista  o su representación no 
concurriera a alguna citación de las 
que se le pudieran hacer a los efectos 
de esta cláusula, se entenderá que se 
conform a con el reconocimiento o re
sultado y tasación hecha po r el Jefe 
del servicio.

10. Si por causa del con tra tista  se 
hubieran de pagar estancias, almacena
jes, retenciones de m ateria l en las es
taciones, muelles, etc., serán éstas de 
su cuenta, a menos que pruebe la  im
posibilidad de haberlo podido hacer de j 
otro  modo, o po r causa de fuerza ma
yor.

11. Si una vez cargado el m aterial 
hay detenciones del acarreo sobre ios 
vehículos del contratista, ya sean > por 
causa de fuerza m ayor, ya por órdenes j 
dé la Superioridad que no entrañen res- j 
ponsabilidad o incumplim iento dé lo es- j  
tipulado por el con tratista, se abonará >
a éste un tanto convencional por día o 
fracción de día, en proporción a lo que 
pudieran ganar los elementos inmovili
zados, de acuerdo entre el Jefe de 
T ransportes y el con tra tista , y, en caso 
de no haberlo, por tasación pericial, se
gún se ind ica  en el artículo  9.°, y en 
casos fortuitos de sin iestro  o que el ma
terial, por conveniencia del servició u j 
ó rdenes superiores, hubiese de quedar 
en lugar interm edio, se abonará el aca
rreo  realizado según el número de ki
lóm etros recorridos a los precios seña
lados en el artículo 4.°, y si más tarde 
este acarreo hubiera de continuar, en 
caso de haber sido descargado, se con
siderará como si estuviera en la plaza 
o punto de residencia del contratista, o 
bien.un tanto convencional p o r el tiem
po invertido en llegar al punto en que 
esté, el m aterial, según se indica en este 
mismo artículo p a ra  el m aterial inmo- ,
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vilizado. Si en marcha el acarreo se 
variara por orden superior su dirección 
y destino, se contará todo el recorrido 
hecho desde el punto de carga al en 
que se variara y desde éste al de des

ca rg a .
- 12. Si a la hora designada no tu
viera el contratista en el punto o pun
tos fijados los elementos de transporte 
pedidos, o si por cualquier causa ajena 
a la Jefatura no verificase algún ser
vicio, serán de cuenta de dicho contra
tista los gastos que se originen por 
el retraso y las indemnizaciones a que 

" hubiere lugar.
La reincidencia de la falta durante 

tres jornadas del servicio, consecuti
vas o alternas, será motivo bastante 
para la rescisión de este contrato y 
aviso a la Superioridad para la reso
lución conveniente.

13. Las pólvoras/explosivos y, en 
. general, todos los objetos y materias 
i peligrosos -se conducirán con las pre

cauciones que establece el Reglamento 
de 21 de Mayo de 1891, para lo cual 
el Jefe de Transportes comunicará al 
contratista las instrucciones concer- 
nientes, que está obligado a observar 
fielmente. Si la importancia lo requiere, 
irán estas conducciones escoltadas por 
las fuerzas que se designen.

14. El Jefe, por sí o por sus dele
gados, podrá girar inspección donde 
y cuando lo crea conveniente, no sólo 
para asegurarse del exacto cumpli
miento de las prevenciones legales y 
particulares que haya dado al contra
tista, sino para auxiliarle y facilitarle 
la resolución de cualquier evento.

15. No se considerará debidamente 
realizada la entrega de la mercancía 
por el contratista, ni producirá efec
tos legales de ningún género a su fa
vor, mientras no conste el recibo del 
consignatario sin protestas ni reclama
ciones, y en caso de haberlas, hasta que 
se' justifique la irresponsabilidad del 
porteador, tanto en lo que afecte a de
terioros o faltas como en lo relativo 
a la entrega dentro del plazo señala
do para verificar el transporte.

16. El contratista contará -siempre 
con vehículos cerrados o lonas para 
cubrir la mercancía en casos de lluvia 
o causas análogas, o porque así lo re
quiera la índole de la misma, a fin de 
tener en todo momento asegurada la 
ejecución del servicio.

17. El contratista deberá disponer 
de teléfono para poderle comunicar los 
asuntos del servicio cuando sea nece
sario.

18. Se considerarán excluidos de es
te contrato los acarreos de material 
y efectos que por su excesiva masa, 
estructura especial u otra circunstan
cia no pueda o no deba ser conducido 
en los vehículos de que disponga el 
contratista o necesite de máquinas o 
medios especiales para su arrastre. 
'1 9 . El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos corre
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes,1 etc., establecidos para los pa
tronos en el Código de Trabajo, y asi
mismo se ajustará a las obligaciones 
señaladas para los patronos en todas 
las disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes.

Todos los casos y circunstancias no 
r previstos en este pliego o las dudas 

que puedan surgir en la ejecución del

servicio se regirán o interpretarán con 
arreglo a lo determinado en el men
cionado Reglamento dé Contratación 
de 10 de Enero de 1931, en armonía 
con el de Contabilidad de 20 de Mayo 
de 1890 y demás disposiciones que los 
modifiquen o complementen.

20. La duración del contrato será 
de dos años, prorrogables por otro año 
más si conviniera a ambas partes con
tratantes, anunciando con seis meses 
de anticipación la renuncia al contra
to, a fin de poner el caso en conoci
miento de la Superioridad, a los efec
tos que estime convenientes.

Pliego de condiciones legales que ha
de regir en la subasta para la con
tratación del servicio de acarreos
que debe efectuar la Jefatura de
Transportes militares de esta plaza.
1.a El objeto de la subasta es la 

contratación del servicio de acarreos 
de artículos, material y efectos en la 
plaza de Cartagena y sus destacamen
tos en Los términos que determina el 
pliego de condiciones técnicas.

2.a La subasta se celebrará en el 
local, día y hora que se diga en los 
anuncios que se publicarán en el Bo
letín Oficial de la provincia y en un 
diario de la Prensa de los de mayor 
circulación que se dedique a asuntos 
mercantiles, ante el Tribunal que se 
constituirá al efecto, compuesto por 
el Jefe de Transportes, como Presi
dente; el Interventor del Estableci
miento y un Oficial de Intendencia, en 
concepto de Secretario.

3.a Constituido el Tribunal a la 
hora marcada y cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que sólo falta 
ese tiempo para term inar el plazo de 
admisión de pliegos; al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado, no siendo recibidas más 
proposiciones ni podrán retirarse las 
presentadas.

4.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmienda ni raspa
dura, a menos que se salven con nue
va firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anímelo; el Presidente 
las recibirá bajo sobre cerrado, seña
lando cada pliego con el número que

■ 3<* corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa 
a la vista del público.

5.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
citadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones el Boletín , recibo o 
autorización que justifique ei ingreso 
de la cuota obligatoria del retiro obre
ro: correspondiente al mes. anterior, 
acompañando a la proposición su cé
dula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresrponda satis
facer, bastando a los proponentes que 
residan en las provincias Vasconga
das o Navarra que acrediten su con
dición industrial; pero en el caso de 
que les fuera adjudicado deberán ma
tricularse conforme al Reglamento 
aplicable y en el lugar del servicio.

6.a Que para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas proposiciones la carta de pa
go que justifique haber impuesto en la

Caja igeneral de Depósitos o en sus 
sucursales la suma de 406 pesetas. La 
citada garantía podrá consignarse eft 
metálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado.

7.a Que el precio que se consigne 
en las proposiciones se expresará en 
letra, pesetas y céntimos.

8.a Las cartas de pago de depósi
tos correspondientes a proposiciones 
que fuesen aceptadas se devolverán 
después de terminado el acto de la 
subasta, a los interesados, los que fir
marán el “retiré” de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de la su
basta.

9.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones 
ni las que fijen un precio mayor ai 
límite concedido.

10. El acto de la subasta dará p rin
cipio por la lectura de los anuncios 
y pliegos de condiciones; verificada 
ésta y antes de abrirse los pliegos, que 
lo serán por orden de numeración, 
podrán exponer los autores o apode
rados las dudas que se les ofrezcan, 
en la inteligencia de que una vez que 
haya empezado el acto no habrá lugar 
a observaciones de ningún género que 
interrum pan dicho acto.

11. Term inada la lectura de pro
posiciones, se formará un estado com
parativo de las misimas, que firmarán 
el Secretario, el Presidente y el In ter
ventor. Si résultaran dos o más pro
posiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal 
invitará a sus autores a una nueva li
citación durante quince minutos, pa
sados los cuales, apercibiendo antes 
por tres veces a los interesados, de
clarará term inado el acto. Si la igual
dad continuase, bien por no haber 
querido los licitadores hacer en ella 
modificación aliguna en la nueva lici
tación durante quince minutos, que 
ha de ser por pujas a la íllana, o por
que todos_hagan variaciones idénticas, 
decidirá la suerte.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
procediéndose a expender acta cir
cunstanciada de lo ocurrido, y que 
aceptará el rematante o apoderado.

13. La garantía provisional queda
rá en beneficio del Tesoro cuando el 
autor de la proposición más ventajosa 
deje de suscribir el acta de la subasta 
aceptando su compromiso.

14. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en ella va 
envuelta la responsabilidad del rema
tante hasta que sea aprobada por la 
Superioridad, no empezando a causar 
efectos sin este requisito. Si después 
el contratista favorecido con la adju
dicación provisional no obtuviera la 
definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se le liquide y abone al precio de su 
proposición la parte del servicio pres- 
tado, sin derecho a indemnización al
guna.

Si la subásta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con
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el Ramo de Guerra, la prestación del servicio por el tiempo indispensable para asegurar el mismo.

15. Aprobado ei remate y notificada dicha aprobación al contratista, éste constituirá a disposición del Tribunal un depósito definitivo de pesetas 812, que servirá pr'a '™antir ei cumplimiento del conti t l e í  naose constar así en dicho uo i 1 e ito16. El contratista te d 01 ación de formalizar escritura  y oe entregar al Presidente dei T ribunal de subasta, para el curso a su destino, el número de ejemplares reglamentarios que establece el artículo 55 del vigente Reglamento de Contratación, en el término de un mes, a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del remate.17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ocasionen la inserción de anuncios para la subasta y otorgamiento de la escritura, exigiéndosele al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.18. No tendrá derecho el contratista al abono de indemnización alguna, intereses de demora- ni a percibir mayor precio que el estipulado por la creación de nuevos impuestos u otras cosas, así corno tampoco el Estado intentará mermar la retribución convenida porque se supriman o disminuyan los citados impuestos al contraerse el compromiso.19. Los pagos del servicio que preste el contratista se harán .dentro de los créditos disponibles con cargo a este servicio. Este se verificará por fin de cada mes, en efectivo, al pie de caja, hasta 500 pesetas inclusive, y los superiores a dicha cantidad por medio de libramiento expedido a favor del contratista, estando obligado a satisfacer el impuesto de Pagos al Estado, Derechos reales y cualquier otro que se establezca.20. Si el contratista o su representante se ausentara de esta plaza sin previo aviso, las órdenes del servicio  que fuera necesario comunicarle se considerarán como si las hubiese recibido, y de no cumplimentarlas, se procederá a efectuarlas en la forma que más convenga, a su cuenta y  riesgo.21. El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajos de mujeres y niños, etc., establecidos para los patronos en el Código de Trabajo. Asimismo se ajustará a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.22. En caso de muerte o quiebra del contratista quedará rescindido el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a efecto bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo de Guerra entonces quedará en libertad de admitir o desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización, sino únicamente a que se haga la liquidación  de los devengos del contratista.23. Siempre que la Jefatura pueda realizar el servicio a su cargo con los

elementos propiedad del Estado de que disponga no tendrá derecho el contratista a indemnización alguna y rescindir el contrato, aun cuando transcurra uno o más meses sin pedirle servicio alguno.24. Siendo suceptibie de aumento o disminución las cantidades calculadas, según lo exijan las necesidades del servicio, las variaciones de más o menos no podrán ser objeto de reclamación alguna por parte del contratista ni tampoco motivo de rescisión del compromiso.25. Para todos los casos no previstos especialmente en este pliego se regirá por los preceptos del Reglamento para la Contratación administrativa en el Ramo de Guerra de 10 de Enero de 1931 (Z>. O. número 12), de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911 (C. L. número 228) y alteraciones de aquéllos señaladas en disposiciones posteriores, y, en su defecto, por las reglas de derecho común.28. En consecuencia a lo prevenido en el segundo párrafo de la condición 37 del artículo 24 del citado Reglamento, se copian literalmente los artículos 10, 11 y 12 y el primer párrafo del 14 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 14 de Febrero de 1907:“Artículo 10. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base a la primera vez.11. En la segunda subasta o en el segundo concurso previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán preferidos en concurrencia  con los productos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y evaluarán por separado. En tales contratos la preferencia del producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuere aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 computado sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha relación anual.12. En todo caso las proposiciones han de expresar los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del proponente los adeudos arancelarios, en su caso; los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.14. Las autoridades y los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para servicio u obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos sean- comunicadas inm ediata

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 60 enteros con 92 centésimas por 100 
Ja cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa Williams 
Humbert & Company para el período 
que comprende desde 1.® de Diciembre 
de 1928 a 31 de Diciembre de 1930, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jurado de Utilidades.

Ló que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPA-PRIETA
Señores Directores generales de Rentas 

públicas y del Timbre del Estado.

Ilmós. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estadio, fijar 
en ocho enteros con veinticinco cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la (Sociedad in
glesa The Anglo South American Bank 
para el trienio que comprende desde 
1.° de Julio de 1923 a 30 de Junio de 
1931, ide conformidad con lo propues
to por el Jurado de Utilidades,

Lo que comunico a V. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo ¡dis
puesto en el artículo 25 de Ja Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

mente después de celebrarlo en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión protectora de la producción nacional.”Madrid, 11 de Octubre de 1935,
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Este Ministerio ha acordado, a los 

efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en ocho enteros con noventa centési
mas tpor ciento la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad in
glesa The Anglo South American Bank 
para el trienio que comprende desde 
1.° de Julio de 1931 a 30 ide Junio de 
1934, de conformidad con lo propues
to por el Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

lim os. Sres.: En ejecución de lo 'dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y de] 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en sesenta y dos enteros con noventa 
y dos centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad inglesa The Seville Sulphur & 
Copper Company Limited, para el pe
ríodo que comprende desde 1.° de 
Agosto de 1922 a 31 de Diciembre de 
1924, de conformidad con lo propues
to por el Jurado -de Utilidades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN GHAP APRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

*Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y  del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en veinte centésimas por ciento la ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad inglesa de Seguros Tlhe 
Alliance Assurance Company Limited, 
para el trienio que comprende desde 
1.° de Enero de 1930 a 31 de Diciem 
bre de 1932, de conformidad con lo 
propuesto por el Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec

tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN GHAP APRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en ocho enteros con cincuenta y ocho 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
italiana de seguros Italia, para el trie
nio que comprende desde 1.° de Enero 
de 1929 a ol de Diciembre de 1931, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los efec
tos oportunos. Madrid a 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citadr contribución y  del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en veintisiete enteros con ochenta y 
cuatro centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad "norteamericana dedicada a la 
venta de máquinas registradoras y de 
calcular The National Cash Register 
Company Limited, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1930 
a 31 de Diciembre de 1932, de confor
midad con lo propuesto por el Jurado 
de Utilidades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunos. Madrid a 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las

utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en cuarenta y cinco centésimas por 
ciento la cifra relativa de negocio en 
España de la Sociedad francesa de 
seguros contra accidentes La Providen- 
ce, para el período que comprende 
desde 1.° de Julio de 1927 a 31 de Di
ciembre de 1929, de conformidad con 
lo propuesto por el Jurado de Utili
dades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunos. Madrid a 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en diecisiéis enteros por ciento la ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad francesa Société Generales 
des Cirages Franjáis, para el trienio 
qüe comprende desde 1.° de Enero 
de 1923 a 31 de Diciembre de 1925, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunos. Madrid a 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

lim os. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha dispuesto, a los 
efectos de la contribución citada y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 57 enteros con ocho centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa The Ba- 
cares Iron Ore Mines Limited, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Julio de 1928 a 30 de Junio de 1931, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Jurado de Utilidades,
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Lo que comunico a V. II. a los 

efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRILTA
Señores Directores gener le de Ren

tas públicas y del T abre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en un entero con 42 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de Se
guros Sun Insurance Office Limited, 
para el trienio que comprende desde 
1.° de Enero de 1926 a 31 de Diciem
bre de 1928.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN GHAP APRIETA 
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

Rmos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en un entero con diez centésimas por 
ciento la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de Se
guros Sun Insurance Office Limited, 
para el trienio que comprende desde 
1.° de Enero de 1923 a 31 de piciem- 
bre de 1925, de conformidad con lo 
propuesto por el Jurado de Utilida
des.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN GHAP APRIETA 
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 17 enteros con 46 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad francesa “Société 
Generale des Cirages Franjáis, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1926 a 31 de Diciembre de 
1928, de conformidad con lo propues
to por el Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II, a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 46 enteros con 35 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad francesa Eta- 
blissements L. C. H., para el período 
que comprende desde 1.° de Diciembre 
de 1925 a 15 de Marzo de 1927, de con
formidad con lo propuesto por el Ju
rado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha' acordado, a ’os 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 85 enteros por 100 la cifra rela
tiva de negocios en España de la So
ciedad inglesa The Alquife Mines & 
Railway Company Limited, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1929 a 31 de Diciembre de 
1931, de conformidad con el Jurado 
de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN GHAP APRIETA

Señores Directores generales de Ren
tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 80 enteros por 100 la cifra rela
tiva de negocios en España de la So
ciedad inglesa The Asturiane Mines 
Limited, para el trienio que compren
de desde 1.° de Enero de 1929 a 31 
de Diciembre de 1931, de conformi
dad con lo propuesto por el Jurado de 
Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en ocho enteros con 65 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de Se
guros The Gresham, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1929 
a 31 de Diciembre de 1931, de con
formidad con lo propuesto por el Ju
rado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN GHAP APRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 34 centésimas por 100 la cifra rela
tiva de negocios en España de la So«<
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ciedad francesa de seguros contra ac
cidentes La Providence para el trienio 
que comprende desde 1.° de Enero de 
1930 a 31 de Diciembre de 1932, de con
formidad con lo propuesto por el Ju
rado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Rentas 

públicas y del Timbre del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la. Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en cuatro enteros con 32 centésimas 
por 100 la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa de 
seguros Compagnie d’Assuranees Gene
rales contre lTncendie et les Explos- 
sions para el trienio que comprende 
desde 1.° de Enero de 1929 a 31 de Di
ciembre de 1931, de conformidad con 
lo propuesto por el Jurado de Utili
dades.

Lo que comunico a V. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Rentas 

públicas y del Timbre del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en dos enteros con 47 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad francesa de segu
ros Compagnie d’Assurances Generales 
contre les Accidents et le Vol para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1929 a 31 de Diciembre de 
1931, de conformidad con lo propuesto 
por el Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunas. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Rentas 

públicas y del Timbre del Estado.,

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y 
del impuesto del Timbre del Estado, 
fijar en un entero con sesenta y cua
tro centésimas por ciento la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad r'rancesa de Seguros contra in 
cendios Du Soieil, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1929 
a 31 de Diciembre de 1931, de confor
midad con lo propuesto por el Jurado 
de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y 
del impuesto del Timbre del Estado, 
fijar en dos enteros con ochenta cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa de Seguros contra incendios 
L’Aigle, para el trienio que compren
de desde 1.° de Enero de 1929 a 31 
de Diciembre de 1931, de conformi
dad con lo propuesto por el Jurado 
de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 11935.

JOAQUIN CIHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis^ 
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y 
del impuesto del Timbre del Estado, 
fijar en tres enteros con sesenta y sie
te centésimas por ciento la cifra rela
tiva de negocios en España de lá So
ciedad francesa de Seguros contra in

cendios y accidentes L’Union, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1931 a 31 de Diciembre de 
í 933, de conformidad con lo propues
to por el Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y 
del impuesto del Timbre del Estado, 
fijar en un entero con setenta y ocho 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
inglesa The United Alkali Company 
Limited, para el trienio que compren
de desde 1.° de Enero de 1929 a 31 
de Diciembre de 1931, de conformi
dad con lo propuesto por el Jurado de 
Utilidades.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

limos. Sres.: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia
ria, texto refundido de 22 de Septiem-? 
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 46 enteros con 47 centésimas por 
100 la cifra relaiva de negocios en Esh 
paña de la Sociedad inglesa The Ba- 
cares Iron Ore Mines Limited, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Julio de 1925 a 30 de Junio de 1928, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado,
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Ilmos. Sres.: En ejecución de lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 30 centésimas por 100 la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad francesa de Seguros contra in
cendios La Providence, para el perío
do que comprende desde 1.° de Julio 
de 1927 a 31 de Diciembre de ¡1929, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jurado de Utilidades.

Lo que comunico a V. II. a los 
efectos oportunos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA 
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Es
tado.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dispues
to en el artículo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre las uti
lidades. de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiembre de 1922, 

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución, fijar 
en sesenta enteros con treinta y ocho 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de negocios en el extranjero de la So
ciedad española Compañía general de 
Tabacos de Filipinas para el ejercicio 
social de 1933, de conformidad con lo 
propuesto por el Jurado de Utilidades 
y a los efectos de la última cláusula 
del párrafo segundo del apartado A) 
de la disposición novena de la tarifa 
tercera del artículo 4.° de la Ley, y en 
su caso, a los del Real decreto de 30 
de Junio de 1925.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid a 30 de Noviembre 
do 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.t En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobília- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución, fijar 
en 76 enteros con 24 centésimas por 
100, la cifra relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española 
Compañía general de Tabacos de Fili
pinas, para el ejercicio social de 1932,

de conformidad con lo propuesto por 
el Jurado de Utilidades, y siendo la 
cifra mayor de dos tercios, se reduce 
a este límite, a los efectos de la últi
ma cláusula del párrafo segundo del 
apartado A) de la disposición novena 
de la tarifa tercera del artículo 4.° de 
la Ley, y, en su caso, a los del Real 
decreto de 30 de Junio de 1925.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: En ejecución de lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución, fijar 
en 47 centésimas por 100 la cifra rela
tiva de negocios en el extranjero de 
la Sociedad española de Seguros sobre 
la vida La Equitativa, Fundación Rosi
llo, para el ejercicio social de 1931, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jurado de Utilidades y a los efectos 
de la última cláusula del párrafo se
gundo del apartado A) de la disposi
ción novena, de la tarifa tercera del 
artículo 4.° de la Ley, y, en su caso, 
a los del Real decreto de 30 de Junio 
de 1925.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispues
to en el artículo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiembre de 1922, 

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución, fijar 
en setenta y un enteros con diez cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
negocios en el extranjero de la Socie
dad española Compañía Española de 
Minas del Rif, para el ejercicio social 
de 1932, de conformidad con lo pro
puesto por el Jurado de Utilidades; y 
siendo la cifra mayor de dos tercios, 
se reduce a este limité, a los efectos de 
la última cláusula del párrafo segundo 
del apartado A) de la disposición no
vena de la tarifa tercera del artículo 
cuarto de la Ley, y en su caso, a los 
del Real decreto de 30 de Junio de 1925.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid a 30 de Noviembre 
de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente Ley reguladora de la con
tribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, y de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fijen los ingresos profesionales obte
nidos por D. Alfredo Badía Fox, Mé
dico, domiciliado en Ciudad Real, en la 
cantidad y para el ejercicio que a con
tinuación se expresa: Ejercicio de 1927, 
ingresos, 9.720 pesetas.

Lo comunico a Y. I. a los efectos 
oportunos. Madrid a 30 de Noviembre 
de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente Ley reguladora de la con
tribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 22 
de Septiembre de 19. y de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobr,e las 
utilidades de la riqueza mobiliaria y 
confirmando el fallo del Jurado de es
timación de Huelva, se fijen los ingre
sos profesionales obtenidos por D. Jo
sé María Pér Carasa, Arquitecto, do
miciliado en Huelva, en la cantidad y 
para el ejercicio que a continuación se 
expresa: Ejercicio de 1931, ingresos, 
20.000 pesetas.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid a 30 de Noviembre 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado én este Ministerio en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Decreto de 28 de SeptienP 
bre último, para llevar a cabo la amor
tización de funcionarios en el Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública y la correspondien-
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te modificación de sus plantillas, apli
cando a la mejora de éstas el im por
te de la mitad de la economía que con 
aquélla se consigue, resulta:

Que tanto en la escala Técnica co
lmo en la Auxiliar se amortiza, con
forme el artículo 4.° del Decreto de 
la fecha indicada, sobre organización 
del Ministerio de Hacienda, y 1.° y 2.° 
del de amortización y mejora, el 10 
por 100 del número de funcionarios 
que hoy figura en la categoría de Ofi
ciales de primera clase, de la Técni
ca, y Auxiliares de cuarta clase, de 
la Auxiliar; que el importe de la amor
tización en ambas escalas asciende a 
1.650.000 pesetas, las que, divididas 
éh dos partes iguales, se destinarán: 
una, a producir una disminución efec
tiva de las cargas públicas, que supo
ne un beneficio para el Tesoro de pe

setas 825.000, y otra suma igual se 
aplicará, en primer término, a elevar 
a 3.000 pesetas el sueldo anual de 158 
funcionarios de la escala Auxiliar que 
perciben el de 2.500 pesetas, para me
jorar la clase de cada categoría en 
proporción al número de funcionarios 
que hubiere en cada escala, todo con
forme dispóne el artículo 3.°, que se 
establece conforme a los porcentajes 
que señala el artículo 4.? la plantilla 
límite, y, por ultimo, aplicada la me
jora a las escalas vigentes se llega, te
niendo en cuenta lo establecido en el 
artículo ó.?, a la plantilla definitiva: 

Considerando que para la obtención 
de las plantillas límite y definitiva, se 
han aplicado estrictamente los precep
tos de los Decretos de 28 de Septiem
bre antes citados,

Este Ministerio, de conform idad con

la propuesta formulada por la Sección 
Central de ¡Personal y el informe de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido a 
bien aprobar las citadas plantillas del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, que se detallan 
en los cuadros adjuntos, y que, con
forme a lo prevenido en la regla ter
cera, artículo 1.° de la Ley de 1.° dé 
Agosto próxim o pasado, se publicarán 
en unión de la presente Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ,

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y  efectos. ¡Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.

p. o., 
JOAQUIN PAYA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA HACIENDA PUBLICA
E S C A L A  T E C N I C A

Crédito consignado en el Presupuesto de 1935: 15J291.000 p eseta s—Crédito anual definitivo que representa la nueva
plantilla: 14.514.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES Sueldo anual.

Plantilla de 1935. Plantilla límite. Plantilla definitiva IMPORTE 
de los créditos de 
la plantilla de 1935

IM PORTE 
de los créditos 
para la plantilla 

definitiva.Número de funcio Número de fundo* Número de funcio —

narios. nanos. narios. Pesetas. Pesetas.

Jefe Superior de Administra
ción ................................... :... 15.000 7 21 12 105.000 180.000

Jefe de Administración de 1.a 12.000 60 62 6!2 720.000 744.000
Jefe de Administración de 2.a 11.000 90 123 123 990.000 1.353.000
Jefe de Administración de 3.a 10.000 145 185 135 1.450.000 1.350.000
Jefe de Negociado de 1.a....... 8.000 268 308 306 2.144.000 2.448.000
Jefe de Negociado de 2.a....... 7.000 363 432 397 2,541.000 2.779.000
Jefe de Negociado de 3.a....... 6,000 586 555 555 3.516.000 3.330.000
Oficial de 1.a.............................. 5.000 765 370 466 3.825.000 2.330.000

T o t a l e s ........... J-284 2.056 2.056 15.291.000 14.514.000

Aprobada por Orden ministerial.— (Madrid, 30 de N oviem bre de 1935.— P. D., Joaquín Payá.

E S C A L A  A U X I L I A R
Crédito consignado en el Presupuesto de 1935 : 7.542.000 pesetas.— Crédito anual definitivo que representada nueva 

% ' plantilla: 7,494.000 pesetas.

Plantilla de 1935. Plantilla límite. Plantilla definitiva IM PORTE IMPORTE
de los créditos

C L A S E S Sueldo anual. *** mrnm de los créditosN de 
la plantilla de 1935

para la plantilla 
definitiva.Número de funcio Número de funcio Número de funcio —

narios. narios. narios. Pesetas. Pesetas.

Auxiliar Mayor......................... 7.000 » 18 16 » 112.000
Idem id .................................. ,... 6.000 158 221 174 948.000 1.044.000
Auxiliar de 1.a........................... 5.000 308 442 425 1.540.000 2.125.000
Auxiliar de 2.a. . . . ..................... 4.000 501 662 538 2.004.000 2,152.000
Auxiliar de 3.a. . . . . .................... 3.000 715 497 687 2.145.000 2.061,000
Auxiliar de 4.a........................... 2.500 362 &> 905.000 y>

T o t a l e s ....... . 2.044 1.840 1.840 7.542.000 7.404.000

Aprobada por Orden xninisterial.--4Madrid, 30 de No viembre de 1935.— PÉ D.á Joaquín Payá,



1904 3 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 337

ILmo. Sr.: Examinado el ■ testimonio 
de la sentencia dictada por la Sala ter
cera de lo Contenciosoadminisírativo 
del Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por doña Josefa González 
Ruiz, contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo central de 17 de 
Enero de 1933, por la trae-s-e-revoca di
cho acuerdo y se decl n i que ha lugar 
a la clasificación a los el reíos de deter
minar el ¡haber pas \o  que pueda co
rresponder a la demandante, doña Jo
sefa González Ruiz, como Maestra jubi
lada, por reunir años suficientes de ser
vicios abonables para tal fin, de tener 
en cuenta los prestados en situación de 
sustituida, procediendo, en su conse
cuencia, la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas a clasificarla y ha
cerle el señalamiento de haber pasivo 
que legalmente le corresponda, sin que, 
por tanto, quepa acoger las pretensio
nes de la actor a más allá de lo que 
queda declarado; y estimando que el 
expresado fallo no está comprendido 
en ninguno de los cuatro casos taxati
vamente marcados en el párrafo 2.° del 
artículo 84 de la ley de 22 de Junio de 
1894, reformada por la de. 5 de Abril 
de 1904,

Este Ministerio se ha servido acor
dar la ejecución de dicha sentencia, 
dándose conocimiento al Tribunal Su
premo por conducto del Ministerio pú
blico, conforme determina el artículo 84 
de la ley de 22 de Junio de 1894.

Madrid, 9 de Noviembre de 1935.

P. D.,

JOAQUIN PAYA

Señor Director general de la Deuda y
G ases pasivas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 8 del actual, la Junta Su
perior Consultiva de la contribución 
industrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordenación 
del tributo, aprobada por Decreto de 
11 de Mayo de 1926, convalidado a su 
vez por la Ley de 9 de Septiembre, de 
1931, ha formulado el siguiente dicta
men:

“Exorno. Sr.: Vistos la instancia de 
la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de Córdoba y 28 escritos más 
procedentes de otras tantas poblacio
nes de España, solicitando la reducción 
en un 50 por 100 de la contribución que 
satisface la industria de sombrerería 
en sus distintos aspectos, dada ,1a enor
me crisis que viene padeciendo hace 
algún tiempo:

Resultando que la Comisión nombra
da para estudiar la reforma de la con

tribución industrial por Orden minis
terial de 19 de Abril de 1932, al exa
minar las peticiones presentadas ante 
la misma estimó que debía darse carác
ter de urgencia a la que queda reseña
da, y, en consecuencia, elevarla a la 
Junta Superior Consultiva de la dicha 
contribución, para darle la tramitación 
ordinaria, a tenor de las disposiciones 
vigentes:

Considerando que es evidente la pre
caria situación por que desde hace tiem
po viene atravesando la industria y co
mercio de la sombrerería, como conse
cuencia de la costumbre actual de pres
cindir del uso del sombrero: 

Considerando que por lo que se re
fiere a la producción de sombreros, da
da la forma de tributación de esta in
dustria, que consiste en la imposición 
de un gravamen por elementos de tra
bajo, es indudable que automáticamen
te la disminución del producto lleva 
consigo la disminución también de ta
les elementos, y por consiguiente de la 
cuota que ha de satisfacerse al T esoro: 

Considerando que, por el contrario,
.* la industria de venta de sombreros 
se aplica el tributo mediante una cuota 
fija, según base de población, pero sin 
tener en cuenta para nada el mayor o 
menor desarrollo efectivo de las ven
tas; de lo cual se infiere que el único 
medio de aliviar el gravamen a los res
pectivos industriales es la rebaja o re
ducción de la dicha cuota: 

Considerando que el medio más fácil 
y eficaz para suavizar la tributación 
del comercio de sombreros, dada la es
tructura de los epígrafes de la contri
bución industrial con él relacionados, 
es colocar a los industriales de que se 
trata en clases de las tarifas de dicha 
contribución que tengan asignadas cuo
tas de nenor importancia que las fija
das en los epígrafes en que se hallan 
aquéllos clasificados; y  

Considerando que las clases de me
nor cuota . que -se acaba de aludir, son 
las 8.a y 9.a bis de la Sección 1.a de las 
tarifas 1.a y las 4.a y 8.a de la tarifa 
cuarta, cuyas cuotas son las más ade
cuadas a la respectiva industria de ven
ta de sombreros, teniendo en cuenta su 
actual situación,

Esta Junta es de dictamen proponer 
a Y. E. que los epígrafes quinto de la 
clase sexta de la Sección primera de la 
tarifa primera, 13 de la clase octava 
de las mismas Sección y tarifa, y 10 
de la clase tercera y 102 de la clase 
séptima de la tarifa cuarta, pasen a 
figurar, con la misma redacción que 
tienen en la actualidad y con la nume
ración que les corresponda, al final de 
las clases octava y novena bis de la

Cección primera de la tarifa primera y 
de las clases cuarta y octava de la ta
rifa cuarta, respectivamente.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consigaientes. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Directm general d:. Rentas pú
blicas.

La Orden del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad de 8 de los corrien
tes aclarando ciertas dudas a las Cor
poraciones municipales sobre la inter
pretación que debe darse al Decreto de 
29 de Agosto último, establece que los 
Ayuntamientos que vinieran percibien
do el recargo de la décima para el pa
ro obrero, según la autorización con
cedida por el Decreto de 18 de Julio 
de 1931, procederán a ratificar su acuer
do con arreglo a las formalidades que 
en el propio Decreto de 29 de Agosto 
se establecen. Es de indudable impor
tancia la Orden promulgada, máxime 
si se tiene en cuenta que por este Mi
nisterio se dictaron diferentes disposi
ciones con el fin de regular aquel re
cargo, y como consecuencia de ellas la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial de  instruccio
nes concretas y precisas para que la 
cobranza y administración de la déci
ma se efectuara con perfecta normali
dad; entre otras, la Circular de dicho 
Centro directivo fecha 23 de Septiem
bre de 1932 disponiendo, con carácter 
general, que “en tanto las Cortes no 
dispusieran otra cosa en contrario, sub
sistiría tanto el recargo transitorio so
bre la referida contribución como el 
establecido para remediar la crisis 
obrera”; y a tenor de tal Circular se 
venían resolviendo las consultas en el 
sentido de que mientras los Ayunta
mientos no acordaran la supresión de 
la décima seguiría subsistiendo.

Pero la carencia de datos y el desco
nocer al propio tiempo si los Munici
pios que perciben la décima cumplieron 
con los requisitos exigidos, induce al 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sani
dad a obligar a los mismos la ratifica
ción del acuerdo de imposición.

Y al objeto cte que exista la debida 
conexión entre los organismos oficiales 
que en el repetido recargo intervienen, 
y con el fin de fijar la unidad de crite
rio precisa,

. Este Ministerio ha tenido a bien dic* 
tar las disposiciones siguientes:

1.a Conforme establece el número 1*°
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de la Orden del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad de 8 de los corrien
tes, publicada en la Ga c e t a  del 9, re
solviendo consultas de los Ayuntam ien
tos sobre la interpretación que debe 
darse al Decreto de 29 de Agosto p ró 
xim o pasado, publicado en la Gaceta  
del 31, del entonces M inisterio de T ra 
bajo, Sanidad y Previsión, los Ayunta
mientos que actualmente tengan esta
blecido el recargo de una décim a de las 
contribuciones te rrito ria l e industrial 
para atender al remedio del paro obre
ro, con arreglo  a las disposiciones del 
Decreto de 18 de Julio de 1931, conva
lidado p o r la  ley de 9 de Septiembre 
siguiente, si desearan co irinuar perci
biendo tal recargo en 1916 procederán 
a ratificar su acuerdo de la utilización 
del mismo en la form a que determina 
el mencionado número 1 ° de la Orejen 
m inisterial antes citada, dando cuenta a 
este M inisterio de la dicha ratificación 
y acompañando los datos que el repe
tido número 1.° expresa.

2.a Resipecto de los Ayuntamientos 
que, encontrándose en la circunstancia 
anteriorm ente expuesta, ha de hacer 
efectiva la décima de recargo para el 
paro obrero al amparo del Decreto de 
18 de Julio de 1931, no llevan a cabo 
la ratificación de su acuerdo de la ma
nera que determ ina el número 1.° de 
la O rd-n del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad de 8 de los corrien
tes, dentro de un plazo que expirará el 
15 de Diciembre próximo, se entenderá 
que renuncian a la exacción de tal re 
cargo, debiendo rem itir las respectivas 
Delegaciones de. Hacienda certificacio
nes comprensivas de tal extremo, a fin 
de que este M inisterio pueda, en su vis
ta, proponer al Consejo de Ministros 
la elevación «re todos los recargos tran 
sitorios sobre las contribuciones te rri
torial e industrial en los M un i cipos an
tes aludidos que venían disfrutando los 
beneficios de reducción por tener es
tablecido el tan mentado recargo de la 
décima para  el paro obrero.

Lo que comunico a V. I. para los efec
tos consiguientes. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,

JOAQUÍN PAYA
Señores D irectores generales de P ro 

piedades y Contribución territo rial y 
Rentas públicas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo propues
to por el Inspector general de Carabi
neros y con objeto de que el personal 
que tiene agregado la  Comandancia de 
Guipúzcoa se rein tegre a su proceden
cia,

Este Ministerio ha acordado que los 
destinos que en la actualidad pesan so
b re la  referida Comandancia pasen a 
depender, para  efectos adm inistrativos, 
a o tras Unidades, y que la combina
ción que arrastra , com prensiva de los 
individuos incluidos en la siguiente re 
lación, que comienza con Domingo Ve
ga Peña y term ina con Emilio Pintado 
Alonso, sea alta en los destinos que se 
le consigna en la próxim a revista y ve
rificando la incorporación con toda u r 
gencia los individuos que cam bian de 
residencia.

Por la Inspección general de Cara
bineros, una vez le sean interesados 
por los Jefes de las respectivas Coman
dancias, -se expedirán los correspon
dientes pasaportes por cuenta del Es
tado, con cargo a este Departam ento, 
al personal que deba hacer uso de este 
beneficio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,

JOAQUIN PAYA
Señores Inspector general de Carabi

neros y Jefe de la Comandancia de
Carabineros de ...

Relación que se cita.
Domingo Vega Peña, carabinero joven, de la 19.a Comandancia (Guipúz

coa), provincia de Guipúzcoa, a la 1.a 
(Barcelona), provincia de Barcelona.José Cardeñoso Groso, carabinero jo
ven, de la 19.a (Guipúzcoa), provincia 
de Guipúzcoa, a la 1.a (Barcelona), 
provincia de Barcelona.Joaquín López Sánchez, carabinero 
joven, de la 19.a (Guipúzcoa), p rov incia de Guipúzcoa, a la 1.a (Barcelona), 
provincia de Barcelona.Manuel González Leiva, carabinero 
joven, de la 19.a (Guipúzcoa), p rovincia de Guipúzcoa, a la 1.a (Barcelona), 
provincia 'de Tarragona.Juan Ramón Hernández Marcos, ca
rabinero de Infan tería  de la 10.a Com andancia (A lgeciras), a la 3.a (Hues
ca), provincia de Huesca.

Vicente Cambronero Roger, de la 2.a 
(Gerona), fracción de Figueras, a la
3.a (Huesca), provincia de Huesca.

José María Baltasar Miguel, de la 5.a 
(Baleares), a la 3.a (Huesca), p rovin
cia de Huesca.

Dámaso Molledo Santiago, de la 20.a 
(N avarra), a la 3.a (Huesca), provincia 
de Huesca.

José Fetnero Benedé, de la 10.a (Algeciras), a la 3.a (Huesca), provincia 
de Huesca.

Juan Rondán Moreno, de la 10.a (Algeciras), a la 3.a (Huesca), provincia 
de Huesca.

Demetrio Marín Sanz, de la 14.a (Sa
lam anca), provincia de Cáceres, a la 3.a 
(Huesca), provincia de Huesca.

Daniel Casajús Lagraba, de la 12.a 
(Sevilla), provincia de Huelva, a la 3.a 
(Huesca), Drovincia de Huesca.Emilio Blanco Rodríguez, de la 1.a

(Barcelona), provincia de Tarragona* a la 3.a (Huesca), provincia de Huesca*
Juan González P arra, de la 13.a (Ba

dajoz), a la  3.a (Huesca), provincia de 
Huesca.

Jaime Moteemos Arnau, de la  1 *  
(Barcelona), provincia de Tarragona, 
a la 3.a (Huesca), provincia de Huesca.

José Antonio Turégano Eresué, de 
la 20.a (N avarra), a la 3.a (Huesca)* 
provincia de Huesca.Salvador García Urieta, carabinero 
joven, de la 19.a (Guipúzcoa), p rovin
cia de Guipúzcoa, a la 4.a (Valencia), provincia de Valencia.Joaquín Serrano Iglesias, carabinero 
joven, de la 19.a (Guipúzcoa), p rovin
cia de Guipúzcoa, a la 4.a (Valencia), provincia de Valencia.

José Jiménez Torres, carabinero de* Infantería, de la 19.a (Guipúzcoa), p ro 
vincia de Guipúzcoa, a la 8.a (Almería), 
provincia de Granada, en nivelación de destinos, continuando sus servicios 
en la A dm inistración Central.Gaspar Cambronero Egido, de la 19.a 
(Guipúzcoa), p rov incia  de Guipúzcoa, a la 8.a (A lm ería), provincia de Gra
nada, continuando sus servicios en los 
Colegios del Instituto.Juan Novo Castelar, de la 9.a (Mála
ga), fracción de Estepona, a la 10.a 
(A lgeciras).

Gerardo Barrios Vázquez, de la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa, 
a la 12.a (Sevilla), provincia de Sevilla, 
continuando en los Colegios del Insti
tuto.

José Vicario García, de la 19.a (Gui
púzcoa), p rov incia  de Guipúzcoa, a la 12.a (Sevilla), provincia  de Sevilla, continuando en los Colegios del Institu to .Lucio Esteban Bodega Monasterio, de 
la 19.a (Guipúzcoa), p rov incia  de Guipúzcoa, a la 18.a (A sturias), provincia de x\sturias, en nivelación de destinos, 
continuando sus servicios en el P a tri
monio de la República.

Francisco Sáenz Montaner, de la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa, a 
la 18.a (A sturias), provincia de Astu
rias, en nivelación de destinos, conti
nuando sus servicios en el Patrim onio 
de la República.

José Galdín Iglesias, de la 19.a (Gui
púzcoa), provincia de Guipúzcoa, a la
18.a (A sturias), provincia de Lugo, en 
nivelación de destinos, continuando sus 
servicios en la Administración Central.

Guillermo Aso Momeal, de la 3 .a 
(Huesca), provincia de Huesca, a la19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa. ,

Domingo Medrano Santo Domingo, 
de la 3 .a (Huesca), provincia de Hues
ca, a la 19.a (Guipúzcoa), provincia de 
Guipúzcoa.

Pelegrín Cañardó Calvo, de la 3 .a 
(Huesca), provincia de Huesca, a la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúz
coa.Francisco Fernández Pérez Rivero, 
de la 20.a (N avarra), a la 19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa.

José Lacué O rraj, de la 3 .a (Huesca), provincia de Huesca, a la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa.José García Monclús, de la 3 .a (Hues
ca), provincia de Huesca, a la 19.a 
(Guipúzcoa), p rovincia de Guipúzcoa.Manuel Blázquez B arreiro, de la 3.a 
(Huesca), p rov inca de Huesca, a la
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19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúz^ 
coa.

Antonio Pascual López, de la 3 a 
(Huesca), provincia de Huesca a la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de ( uipuz 
coa.

Julio Ruiz López, de la 3.a (Huesca), 
provincia de Huesca, a la 19.a (Guipúz
coa), provincia de Guipúzcoa.

Florentino Palomo Carazo, de la 3.a 
(Huesca), {provincia de Huesca, a la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa.

Anastasio Molina Lorca, de la 3.a 
(Huesca), provincia de Huesca, a la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúz
coa.

Cesáreo González Martín, de la 20.a 
(Navarra), a la 19.a (Guipúzcoa), pro
vincia de Guipúzcoa.

Sabiñano López Rubio, de la 2Q.a 
Navarra), a la 19.a (Guipúzcoa), pro
vincia de Guipúzcoa.

Francisco Sánchez López Gil, de la 
3.a (Huesca), provincia de Huesca, a la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúz
coa.

José Turégano Eresué, de la 3.a 
(Huesca), provincia de Huesca, a la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de Guipúz
coa.

Emilio Pintado Alonso, de la 3.a 
(Huesca), provincia de Lérida, a la 19.a 
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder á los Jefes y Oficiales 
de Carabineros com prendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Fructuoso Toledo Herce y termina 
con D. Antonio Mars Bellés, los pre
mios de efectividad correspondientes 
a quinquenios y anualidades que en 
dicha relación se expresan, por reunir 
las condiciones que determina la Or
den circular de 24 de Junio de .1928 
(C. L. número 253), debiendo perci
birlos a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Noviembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

¡Comandantes.

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de efectividad en su empleo.

Don Fructuoso Toledo Herce, desde 
1.° de Octubre de 1935.

Don Julio Carbonell Aura, desde 1.° 
de Noviembre de il935.

Don Francisco Trigueros Rubio, desu
de 1.° de Diciembre de 1935,

Capitanes.

De 500 pesetas, por llevar c in c o  años 
de efectividad en su empleo.

Don José Lázaro Granda, desde 1.° 
de Octubre de 1935.

De 500 pesetas, por llevar dieciocho  
anos de Oficial.

Don Enrique Martín Rodríguez, des
de 1.° de Octubre (J© 1935.

Don Alberto Monserrqt Peña, desde 
1,® de Octubre de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de efectividad en su empleo.

Don Enrique Martín López de la To
rre Ayllórí, desde 1.° de Noviembre de 
1935.

Don Miguel García Rodrigue?, des  ̂
de 1,° de Noviembre de 1935.

Tenientes.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de Oficial.

Don Fernando Bustamante Martines,, 
desde 1.° de Octubre de 1935.

Don Emilio Fernández Simón, des
de 1.° de Octubre de 1935.

Don Francisco de Vicente Arana?, 
desde 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar once años 
de Oficial.

Don Ramón Roffignac Morera, des
de 1.° de Septiembre de 1935.

De 1,300 pesetas, por llevar trece años 
de Oficial.

Don Joaquín Rodríguez García, des
de 1.° de Noviembre de 1935.

Don Manuel Muñoz Martínez, desde 
í.° de Noviembre de 1935.

De 1,400 pesetas, por llevar catorce 
años de Oficial.

Don Juan Sejsdedos Ramos, desde 
1.° de Octubre de 1935.

De 1.500 pesetas, por llevar anim e 
años de Oficial.

Don Mariano Giralda Morán, desde 
1.° de Octubre de 1935,

De 1.000 pesetas, por llenar treinta 
años de servicio ,

Don Andrés Álvarez Frpix, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

De 1.100 pesetas, por Hevar treinta V 
un años de servicio .

Don Julián Prieto Sampedrp desde 
1.° de Diciembre de 1935/

Pon Manuel Salguero Clemente, des
de 1.° de Diciembre de 1935.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres años de servicio.

Don Manuel Romero Barroco, desde 
l f° de Octubre de 1935,

Don Manuel García Fernández, de^ 
de 1,° de Octubre de 1935.

Don Mariano Martín Vieente, desde 
1.° de Noviembre de 1935* 

p on  José Plans Mesoso, desde 1»° de 
Noviembre de i 935.

Don Ignacio Fabregat Fabregat, deSf 
de 1.° de Diciembre de 1935.

De 1.40Q pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicio .

Don Miguel Fernández Rodríguez, 
desde l .p de Octubre de 1935.

Ppn Dámaso Aznarez Cativiela, des
de' 1.° de Octubre de 1935.

'Don Francisco del Arco Valverde, 
desde 1.° de Noviembre de 1935.

Don Martín Gutiérrez de Castro, 
desde 1«° de Diciembre de 1935.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y 
cinco años de servicio.

Don Emilio Almendral Rozas, desde 
1.° de Octubre de 1935.

Don Ramón Martínez Mora, desde 
l . p de Octubre de 1935.

Pon Francisco Martínez Sellés, des
de 1,° de Diciembre de 1935.

Don Carlos Collado Periáñez, desde 
1.° de Diciembre de 1935.

Alféreces.

De 500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio.

Don Eduardo Alberca Pascual, des* 
de 1.° de Agosto de 1935.

Don Alfonso Hernández Villanueva, 
desde l .p de Septiembre de 1935.

Don José Melero Gálvez, desde l .9 
de Septiembre de 1935,

Don Ignacio García Fernández, des
de 1.° de Octubre de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de serviciof

Don Juan Velasco Barea, desde 1.° 
de Julio, de 1935.

Don Eloy Madrid Martínez de Cas
tilla, desde L° de Septiembre de 1935.

Don Restituto Parra Mudarra, desde 
1.° de Diciembre de 1935.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio ,

Don José Galán Teso, desde 1.® de 
Octubre de 1935.

Don Francisco Mata López, desde 1,° 
de Octubre de 1935»

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y  
dos años de servicio.

Don Juan García Jorge, desde 1.° de 
Septiembre de 1935.

Don Galo Hernández Bianco, desde 
1.° de Octubre de 1935.

Don Felipe Aeosta Montero, desde 
1,° de Octubre de 1935,

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres años de servicio.

Don Adolfo Morán Barrueco, desde 
J.p de Qctubre de 1935.

p on  Antonio Mars Bellés, desde 1.° 
de Octubre de 1935.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmos. Sres.: En ejecución de lo 
preceptuado en el artículo 197 de la
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ley Municipal de 31 de Octubre del 
corriente año, sírvase V. E. ordenar 
a la Diputación de esa provincia, al 
Colegio provincial del Secretariado y 
al Ayuntamiento de la capital, que, 
en cumplimiento del mencionado pre
cepto legal, designen por separado, ca
da una de las mencionadas Corpora
ciones, a un miembro de su seno, pa
ra que, una vez cumplida la Orden 
que antecede, procedan, con el Jefe 
de la Abogacía del Estado y bajo la 
presidencia del Juez Decano de la 
provincia, en cuya capital hubiese más 
de un Juzgado de primera instancia, 
a la constitución del Tribunal pro
vincial, encargado de resolver los re
cursos que ante el mismo interpongan 
los funcionarios municipales contra 
las sanciones que les hubieren sido 
impuestas por las Corporaciones en 
donde prestan servicios.

Constituido el Tribunal, en el que 
actuará de Secretario el del Juzgado 
al que corresponda la Presidencia, 
V. E. dará cuenta a este Ministerio de 
las personas que lo integran y de las 
variaciones que en lo sucesivo tengan 
lugar.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto de Na
varra y las de Cataluña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Con fecha 10 de Octubre 
último se anunció en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de 14 del mismo un concurso 
para la impresión dé 900 ejemplares 
del Anuario Legislativo de este Minis
terio correspondiente al año 1934. 
Concurrieron al concurso, dentro del 
plazo señalado, los establecimientos 
que se reseñan y cuyos pliegos de con
diciones se unen a este expediente: 
La Perfección Poligráfica, Gráficas Na
cional, Talleres Tipográficos A. F., La 
Enseñanza, Peña, Zárate y Compañía, 
Imprenta y Encuadernación Yagües. 
Gráficas Uguina, Bolaños y Aguilar, 
Augusto Boñé Alarcón, Gráficas Gu- 
tenberg, Artes Gráficas Fénix, Cleto 
Vallinas, Rafael Caro Raggio, Talle
res Gráficos Marsiega, Artes Gráficas 
1935, Imprenta Sáez Hermanos, Aldus, 
Sucesora de Minuesa de los Ríos,

M. Cerón, Cádiz, y Ernesto Jimé
nez (S. A.)

Estudiados los presupuestos que se 
han presentado al concurso,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car el servicio a Imprenta y Encuader
nación Yagües, que se compromete a 
realizarlo en las condiciones detalla
das en lá Orden-anuncio y con arre
glo a los siguientes precios:

Composición y tirada de cada plie
go de 16 páginas, los 900 ejemplares 
63 pesetas.

Encuadernación en rústica, cada 
ejemplar 35 céntimos.

Encuadernación en tela con estam
pación oro, cada ejemplar 1,50 pe
setas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del adjudicatario, debién
dose efectuar el pago de la publica
ción con cargo al capítulo segundo, 
artículo 3.°, grupo 10, concepto segun
do, del presupuesto en curso de este 
Ministerio. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1935.

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 11.621, inter
puesto por el Ayuntamiento de Ma
drid contra Orden de este Ministerio 
fecha 16 de Julio de 1931, sobre pago 
de indemnización por casa-habitación 
a los Maestros consortes que prestan 
servicios en las escuelas públicas de 
Madrid, la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo de Justicia, ha dictado con 
fecha 19 de Octubre último la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
presénte demanda, y no hacemos ex
presa condena de costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  e insertará en ia 
Colección Legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.”

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

artículo 84 de la ley Orgánica de la 
jurisdicción contenciosoadministrati- 
va, se ha servido disponer que la pre
sente sentencia se cumpla en sus pro
pios términos, y en su consecuencia 
declara firme y subsistente la Orden 
de 16 de Julio de 1931, sobre pago de 
indemnización de casa-habitación a los 
Maestros consortes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

LUIS BARDAJI

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te- 
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 5 de los corrientes, 
ha formulado propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza ar
tística y monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de repa
ración en las bóvedas de la capilla 
mayor y ábside de la epístola, etcé
tera, en la Colegiata de Castañeda (San
tander), a nombre del Arquitecto con
servador de Monumentos de la pri
mera Zona, D. Alejandro Ferrant y 
Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y en su con
secuencia que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras de re
paración en las bóvedas de la capilla 
mayor y ábside dé la epístola, etc., en 
la Colegiata de Castañeda (Santander), 
a “ justificar” , con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
p. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 5 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artísti
ca y monumental de España, y en la 
que figura la cantidad de 10.000 pe
setas para obras en los tejados y ha
bilitación de un local para la salva-
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guardia del tesoro que hoy se conser
va en la ex Colegiata de Santillana 
del Mar (Santander), a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la prim era Zona, D. Alejandro Pe
rra nt Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y en su con
secuencia que se libre la cantidad de 
10.000 pesetas para obras en los te
jados y habilitación de un local para 
la salvaguardia del tesoro que hoy se 
conserva en la ex Colegiata de Santi
llana del Mar (Santander), a “justifi
car”, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 5.°, artículo 4.°, grupo 31, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 5 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra proseguir las obras de excavación, 
etcétera, en la Catedral de Santiago de 
Compostela (Coruña), a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la prim era Zona, D. Alejandro Fe- 
rran t y Vázquez:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras u r
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla séptima del artículo 10 del Re

glamento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930 ha 
sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención generál.de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para proseguir las obras de ex
cavación, etc., en la Catedral de Santia
go de Compostela (Coruña), a “justifi
car”, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
p . d .,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 5 de los corrientes,.ha for
mulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras dé enlosado interior de la igle
sia y claustro y construcción de un-al
tar en la Colegiata de Santa María del 
Sar, de Santiago de Compostela (Co
ruña), a nombre del Arquitecto conser
vador de Monumentos de la prim era 
Zona, D. Alejandro Ferrant y Vázquez: 

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla séptima del artículo 10 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
25 de «unto de 1928:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930 ha 
sido fiscalizada la obligación que se con
trae por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras de enlosado interior 
de la iglesia y claustro y construcción 
de un altar en la Colegiata de Santa 
María del Sar, de Santiago de Compos- 
tela (Coruña), a “justificar”, con cargo

al crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
p. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 5 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras de conservación del interior de 
la iglesia, construcción de marcos de 
hierro y vidrieras de todos los venta
nales, reparación de puertas, etc., en el 
Monasterio de Sobrado de los Monjes 
(Coruña), a nombre del Arquitecto con
servador de Monumentos de la primera 
Zona, D. Alejandro Ferrant y Vázquez: 

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras u r
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla séptima del articulo 10 del Re
glamento aprobado por Real decreto dé 
25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930 ha 
sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y que, en su conse
cuencia, se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras de conservación del 
interior de la iglesia, construcción de 
marcos de hierro y vidrieras de todos 
los ventanales, reparación de puertas, 
etcétera, en el Monasterio de Sobrado 
de los Monjes (Coruña), a “justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
p. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce- ~
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lebrada el día 5 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras urgentes de reparación en las 
cubiertas y consolidación de la iglesia 
de Santa María de Meira (Lugo), a 
nombre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la primera Zona, don 
Alejandro Ferrant y Vázquez:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla séptima del artículo 10 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, ha 
sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de repara
ción en las cubiertas y consolidación de 
la iglesia de Santa María de Meira (Lu
go), a “ justificar” , con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, articu
lo 4.°, grupo 31, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 21 de Noviembre de  1935.
P. d .,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Vocal del Patronato local 
de Formación profesional de Jaén al 
Director de las Escuelas Superior y 
Elemental de Trabajo de la misma lo
calidad, D. Luis Ventura Balaña, nor 
brado p a r a  la expresada Direcch 
por cese del anterior, D. Joaquín Ga
rrido Fernández.

Lo digo a V. I. para sú conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: De conformidad con la 
propuesta reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Jaén a D. Joa
quín Garrido Fernández, como repre
sentante de la Escuela Elemental de 
Trabajo de esa localidad y en virtud 
de cese de D. Antonio Guzmán Nava
rro, que ostentaba anteriormente esa 
representación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1935.

p . D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal representante de la Delegación del 
Trabajo en el Patronato local de For
mación profesional de Jaén, por cese 
del que ostentaba dicha representa
ción, D. Ildefonso Garrido Temprano, 
y a virtud de la reglamentaria pro
puesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocupar la citada vacante al De
legado del Trabajo en la citada loca
lidad, D. Manuel Domínguez Mon- 
salvé.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: De conformidad con la 
propuesta reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Jaén al señor De
legado de Hacienda de esa localidad, 
D. José Granja Caballero, en el cargo 
vacante por cese de D. Férnando Mar
tínez Martínez, que ostentaba la re
presentación de la Delegación citada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y  COMUNICACIONES

ORDENES
El artículo 6.° del Decreto de 2 de 

Julio de 1935 ordena que no sean vá
lidos los billetes, tanto de libre circu
lación como para viajes de ida y vuel

ta, que no lleven la firma del Director 
general de Ferrocarriles.

El Decreto de 30 de Octubre del mis
mo año suprimió la Dirección general 
de Ferrocarriles, recogiendo sus atri
buciones la Subsecretaría de Obras pú
blicas, con delegaciones en los Jefes 
de Sección, dispuesta por Orden de es
te Ministerio de 4 de Noviembre actual.

En consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto autorizar al Jefe de la Sección 
de Ferrocarriles para que extienda ba
jo su firma toda clase de pases de li
bre circulación, de circulación limita
da y billetes de caridad en los ferroca
rriles inspeccionados por el Estado, en 
las mismas condiciones del Decreto de 
2 de Julio de 1935 (Gaceta del 4) y 
disposiciones complementarias, excep^ 
to los pases de Gobierno, diplomáticos 
y de alta inspección.

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.
p. D.,

F. J. BOSCH MARIN 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilm o . Sr.: El Decreto de Obras pú
blicas y Comunicaciones de 30 de Oc
tubre de 1935 ordenó suprimir los Or
ganismos constituidos para el estudio y 
ejecución de los Enlaces ferroviarios y 
refundió en cuatro Jefaturas las siete 
que existían para el estudio y construc
ción de ferrocarriles.

Por Orden ministerial de 9 de No
viembre de 1935 se hizo la distribución 
de las líneas que se construyen por el 
Estado entre estas cuatro nuevas Jefa
turas, cuyos Ingenieros Jefes han sido 
ya nombrados.

Para evitar retrasos en los servicios. 
Este Ministerio ha acordado que, en 

un plazo de ocho días, se haga entrega 
por los Ingenieros Jefes de las disuel
tas Jefaturas de las líneas con toda la 
documentación y material a los Inge
nieros Jefes de las cuatro nuevas Je
faturas de Estudios y Construcciones. 
Asimismo los Jefes que.cesan harán en
trega a los nuevos Jefes de la Contabi
lidad y Caja de las Jefaturas disueltas, 
en los servicios que sean transferidos.

En cuanto a las cantidades consigna
das en el Presupuesto vigente para los 
servicios encomendados a las disueltas 
Jefaturas de Estudios y Construcciones 
y a los Organismos directores de los 
Enlaces Ferroviarios de Madrid y Bar
celona, en . el segundo semestre de 1935, 
se distribuirán de la siguiente forma: 

El Ingeniero Jefe de la primera Jefa
tura de Estudios y Construcciones 
(Nordeste) recibirá los fondos de Caja 
y los créditos correspondientes a las 
Jefaturas primera y segunda que se han 
disuelto.
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Asimismo le será hecha entrega de la 
línea y de los fondos de Caja de los 
Enlaces Ferroviarios de Barcelona por 
el Presidente de esta Comisión.

El Ingeniero Jefe de la segunda Je 
fatura de Estudios y Construcciones 
(Sureste) recibirá los fondos de Caja y 
los créditos correspondientes a las di
sueltas Jefaturas quinta y sexta.

El Ingeniero Jefe de la tercera Jefa
tura de Estudios y Construcciones (Sur
oeste) recibirá los fondos de Caja y los 
créditos correspondientes a la cuarta 
Jefatura disuelta, así como los corres
pondientes de los Enlaces Ferroviarios 
de Madrid.

El Ingeniero Jefe de la cuarta Je fa
tura de Estudios y Construcciones 
(Noroeste) recibirá los fondos de Caja 
y los créditos icorrespondietites a las 
disueltas Jefaturas tercera (Galicia) y 
tercera (Cantábrico).

Madrid, 26 de Noviembre de 1935.
p. D.,

F. J. BOSGH MARIN 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de la disposi
ción transitoria segunda del Decreto de 
15 de Noviembre de 1933, que estable
cía normas reguladoras para la provi
sión de vacantes de empleados o agen
tes de Correos del servicio rural, se 
atribuyeron determinados derechos pa
ra que los Carteros rurales, peatones 
y agentes montados, con nombramien
to interino, que reunieran ciertas con
diciones en el desempeño de su cargo, 
pudiesen ser confirmados por la Ad
ministración con carácter definitivo en 
el ejercicio de su empleo oficial.

De ella quedaron previsoramente ex
cluidos aquellos Carteros rurales que, 
interinando sus cargos en localidades 
donde se había creado a la sazón una 
Estafeta servida por personal del Cuer
po técnico, tenían que ser sustituidos 
en las funciones auxiliares del servicio 
por un Cartero urbano, a partir del 
momento en que comenzase el funcio
namiento de la misma. Esto era con
secuencia directa y obligada de haber
se derogado por disposiciones poste
riores la regla contenida en el artícu
lo 2.° del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos, de 18 de 
Octubre de 1923, que otorgaba a los 
Carteros rurales y Ordenanzas que se 
hallasen en dicha circunstancia el de
recho de pasar automáticamente a for
mar parte de este Cuerpo.

La expresada medida de excepción, 
aunque basada en razones de orden le
gal y conveniencias del servicio, intro
dujo un evidente trato de desigualdad,

en desacuerdo, pues, con principios ele
mentales de justicia, en cuanto que se 
concedió a unos el beneficio que se ne
gara a otros por consideraciones y 
motivos totalmente extraños a la ges
tión del empleado.

No fué, por fortuna, criterio del le
gislador el que la disposición referida 
produjera la desigualdad apuntada, si
no la sumisión a determinados precep- 
tes de inexcusable observancia, suscep
tibles, a pesar de todo, de una modifi
cación posterior de su tenor literal, que 
no de su propia esencia.

Ahora bien; hubiera quizá pasado 
inadvertido el hecho sin las solicitudes 
y reclamaciones de los elementos per
judicados, quienes han venido a demos
trar lo justo de sus demandas y la ne
cesidad de atenderlas sin mengua al
guna del espíritu de la disposición 
transitoria aludida, que respondía más 
que a otra cosa a fines de coordina
ción reglamentaria; y para ello,

Este Ministerio se ha servido resol
ver lo que sigue:

1.° Los Carteros rurales que desem
peñaban sus cargos interinamente en 
localidades en que se habían creado 
Estafetas a la fecha de la publicación 
del Decreto de 15 de Noviembre de 
1933, y se hallen dentro de las condi
ciones fijadas en la disposición transi
toria segunda de dicho precepto, po
drán acudir a los concuisos reglamen
tarios para la provisión de las vacantes 
de su clase, aun cuando hayan causado 
ya baja en el servicio por -supresión 
de la plaza que ocupasen con ante
rioridad.

2.° Para todos los efectos del con
curso, los ex Carteros rurales a que 
esta disposición se contrae, y los que 
todavía lo fueran por no haber comen
zado a funcionar las Estafetas de su 
demarcación, serán considerados como 
si se tratara' de individuos con destino 
en propiedad. En el segundo caso, si 
la creación de la oficina técnica que
dase oficialmente sin efecto por razo
nes de servicio, los Carteros rurales 
interesados serán confirmados én pro
piedad en su destino.

3.° El personal comprendido en es
ta disposición que desee hacer uso del 
derecho que por ella se le concede, de
berá formular su solicitud a esa Sub
secretaría en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid* 26 de 
Noviembre de 1935.

LUIS LUCIA

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. S r .: Visto el expediente ins
truido a D. José Estévez Placeres, Re
partidor de Telégrafos con destino en 
la estación de Santa Cruz de Múdela, 
para determinar y, en su caso, sancio
nar las responsabilidades en que pu
diere estar incurso por los hechos de 
que se hará mérito a continuación; / 
expediente en el que aparecen cumpli
dos todos los requisitos reglamenta
rios : s

Resultando que de los informes es
critos que en gran número figuran en 
el diligenciado del expediente, emiti- j  

dos por funcionarios, autoridades y »’ 
personas de reconocida solvencia, sale 
que el Repartidor D. Juan José Esté- 
vez Placeres observa lamentable con
ducta por embriaguez constante, pro- j  

mueve escándalos en la vía pública 
por malos tratos de obra a su mujer 
y a su hija, que obligaron varias ve
ces a la intervención del Juez munici- j 

pal: |
Resultando que el día 5 de Junio 

último el citado Repartidor no se pre
sentó en la Oficina de Telégrafos a 
que se halla adscrito a hacerse cargo 
del servicio que tenía asignado, ave- | 
riguándose por las indagaciones he- j 
chas que no había aparecido por su j 

domicilio desde el día anterior y que ! 
había salido en un tren para Sevilla ¡ 
sin tener la autorización de su inme- | 
diato Jefe ni sin darle conocimiento, j 

motivo por el cual fué declarado sus- 1 
pensó de empleo y sueldo por la Di
rección general de Telecomunicación: 

Resultando que publicados los edic
tos oportunos en la Ga c e t a  d e  M adrid  
y en el Diario Oficial de Comunicacio
nes, citando y emplazando al Sr. Es* 
tévez Placeres para que comparecie- j  

se en el expediente y contestase el ! 
pliego de cargos que contra él se le 
formuló, transcurridos los plazos se
ñalados sin que se verificase su pre- 
sentación, continuando en ignorado 
paradero y la tramitación del expe- ! 
diente en rebeldía:

Considerando que de los hechos re
cogidos en los Resultandos que pre- j  

ceden constituyen al Repartidor de j  

Telégrafos D. Juan José Estévez Pla
ceres en dos faltas de carácter muy 
grave, previstas y definidas en los 
apartados 7.° y 11 del artículo 91 del i 
Reglamento de 5 de Septiembre dé 
1927 y sancionable dentro de la esca
la de correctivos que contiene el nú
mero 3.° del artículo 92:

Vistos los preceptos que se citan, 
los artículos 88 al final del Regla
mento mencionado, los 154 a 158 del 
de Servicio y los 50 a 60 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Telé
grafos,
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^Este Ministerio, de acuerdó con el 
infórme que por unanimidad ha emi- 
ti do la Junta de Jefes de Telégrafos,, 
ha tenido a bien resolver el expediente 
imponiendo al Repartidor D. Juan ••J'o
se- Estévez Placeres el correctivo de 
separación definitiva del Cuerpo de Te-, 
légralos, sin opción a nuevo ingreso 
y  con efectos desde el día en que se 
ausentó de su residencia oficial.

Lo digo a VV, SS. para su conocí- 
miento y efectos que correspondan en 
las dependencias de sus cargos, y o  los 
de notificación al interesado, que se 
hallaren ignorado paradero.. 
i Madrid, 28 de Noviembre de 1935.

  K 'D . ,  ' '
:: LÜIS MONTES' '

§eñores Presidente de la Junta de Je
fes de Telégrafos, Jefe de la Sección 
primera (Personal) y Delegado Jefe 

.del Centro provincial de Ciudad 
Real.

I l mó. Sr.: Resultando qué entre las 
líneas solicitadas por la Compañía de 
los Ferrocarriles de Mallorca en 15 de 
Octubre de 1934, con arreglo al Decre
tó de 19 de Julio del mismo año, figu- 
raba la denominada “Del kilómetro 30 
dé la línea de Palma a Artá, a Felá- 
jlitx, por Porreras*’ :

Resultando que cúantas Veces se ha
cia referencia a tal linca, tanto en las 
ihifanciás de la Compaiúa como en el 
ínronne emitido por el Vocal de ia Co- 
misión de Coordinación de transportes 
eñear gado del estudio especial de las 
peticiones, se la denominaba, precisa- 
méate ‘‘Del kilómetro 30 de la linea de 
Palma a Artá, a Felánitx, por Porre- 
¿ás”, ño obstante lo cual, por error dé 
transcripción se hizo constar en la pro
puesta de la Comisión de Coordinación 
de traiiSportés y en la del Negociado 
deTransportes por carretera, y en la 
Criden del Ministerio de Obras públicas 
dé 9 de Marzo de 1935 ( “ Gaceta”  del 
19), como concedida la línea de Pal
ma a Felanítx, por Montuiri y Porre
ras, en vez de la antes citada: 

Resúltando que la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, al anunciar 
Su propósito de abrir la línea al ser
vicio público, cómo al hacer el depósi
to de la fianza correspondiente, se re
fiere siempre, no a la línea de Palma a 
Félanitx concedida en 9 de Marzo, sino 
a la “Del kilómetro 30 de la linea de 
Palma a Artá, a Felanítx, por Porre
ras” : ' 1 ' ; '

Considerando que ello es prueba evi- 
déhte de que ésta debió ser la denomi- 
pációh dé la ' línea concedida, y rio dé 
Palma-Felaniíx, que nunca tuVo la Com

pañía la iqtenciph de pedir, corrobo
rándolo el hecho de que, a pesar d é lo  
que dice la Orden de 9 de Marzo, con
tinúa la Compañía refiriéndose en sus 
escritos a la línea “Del kilómetro 30 de 
la línea de Palma a Artá, a Felánitx, 
ppr Porreras”, y ello es lógico, porque 
el trayecto de Palma al referido, hiló- 
metro 30 está: comprendido dentro de 
otra concesión clase A otorgada a la 
misma Compañía (la de Palma-Artá), y 
no tenía por qué solicitarlo dos veces:

Considerando que, ipor lo tanto, para 
evitar confusiones, se está en el caso 
de rectificar el error padecido en la Or
den de. concesión de líneas a la Compa
ñía de Ferrocarriles de Mallorca, de 9 
de Marzo último, en relación con la 
“Del kilómetro 30 de la línea de Pal
ma a Artá, a Felánitx, por Porreras1’, 
“ Del kilómetro 30 de la línea de Pal
ma a Felánitx es la concedida a la men
cionada Compañía, siquiera el trayecto 
de Palma al kilómetro 30 esté compren
dido dentro de otra concesión de la 
misma,

Este Ministerio ha acordado se rec
tifique la Orden del Ministerio de Obras 
públicas de 9 de Marzo último (“ Gace
ta” del 19) en el sentido ,de qué una 
de las lineas de transporte de viajeros 
en automóvil, clase A, que por la mis
ma se concede a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, es la “Del 
kilómetro 30 de la línea de Palma a 
Artá, a Felánitx, por Porreras” , en vez 
de la de Palma-Felánitx, por Montuiri 
y Porreras. . . . . - .

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento, el de las Autoridades y 
partes interesadas, y demás efectos. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1935.

p. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Subsecretario de Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo.. Sr.: La práctica viene cons
tantemente demostrando que una gran 
parte del tráfico ilícito de productos 
estupefacientes se surte fie lps que han 
sido legalmente expendidos por los 
almacenistas autorizados. Ello se corar 
prueba por la legitimidad de lps fras
cos de origen, cuyas etiquetas, remi
tidas para SU examen pericial a la 
Secretaría de la Sociedad de Nacio
nes,. han .acusado un envío de fábrica 
bajo las debidas condiciones y recibid 
do por. la entidad mayorista dentro de 
todos los requisitos legales.

La numeración que. la fábrica im
prime en sus remesas permite poder 
identificar el país remitente, entidad 
que lo recibe y fecha en que se hizo 
la expedición, Pero de la. ulterior dis
tribución de los envases, como de . la 
circulación de aquellos envasados en 
España con productos recibidos en 
gran cantidad, no existe hoy modo al
guno de control.

El Comité Internacional del Opio, 
por la Secretaría de la Sociedad de 
Naciones, ha tomado iniciativas sobre 
este importante aspecto del tráfico de 
productos estupefacientes, requirien
do a los Gobiernos adheridos al Con
venio para que addpten aquellas me
didas que puedan tender a asegurar 
este control interior, estableciéndose 
para ello un régimen de numeración 
similar á la que se emplea por las fá
bricas productoras para el envío de 
sus productos.

A este fin, y para que la decisión 
que sobre el caso se adopte pueda ir 
rodeada de las mayores garantías, no 
sólo de acierto en la medida, sino de 
la más práctica y fácil aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se escuché el parecer dé los 
almacenistas interesados o entidades 
interesadas en las medidas que se pro- 
ponen, para que en el plazo de trein
ta días naturales, a contar del de la 
publicación de esta: Orden ¡en la Ga- 
ceta de Madriq, expongan, por escri
to, ante esa Subsecretaría, Restricción 
fie Estupefacientes, aquellas sugeren
cias que estimen pertinentes en orden 
a establecer el sistema más práctico y 
más cóm odo de poder, en cualquier 
momento,, identificar los envíos o. ven
tas que de productos envasados, veri- 
fiquen a los Farmacéuticos o entida- 
fia des que de ellos se surtan. 

Transcurrido dicho plazo, se. dicta
rá ppr este Ministerio la pporfuna dis
posición de carácter obligatorio para 
la, ejecución del sistema que se adop
te para establecer este control inte
rior, cuya importancia, está nacional 
é .intprnácionalmente reconocida. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1935.

’ . - p. n., •
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
(conferidas en el Decréto-ley de 30 de 
Abril de 1923 y Reglamento para su 
aplicación aprobado por Decreto de 
8 . de . Julio de 1930, hoy Reyes de la 
República,. se impusieron,, por el ML 
nisterio de la Gobernación primero y
por el de .Trabajo» Sanidad y Previ-*



1912 3 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 337

sión después, la sanción de multas a 
determinados Médicos y Farmacéuti
cos, así como a individuos de otras 
profesiones, previo expediente en el 
que fueron comprobados su negligen
cia o cooperación en tráfico ilícito de 
substancias estupefacientes.

De entre estas sanciones han que
dado incumplidas, por rebeldía de los 
inculpados, las que a continuación se 
relacionan, y comoquiera que las dis
posiciones dictadas por la Autoridad 
no pueden ser burladas ni el propósi
to de hacerlo puede ser tolerado,

Este Ministerio, habida cuenta de 
que las medidas adoptadas hasta el 
presente para intentar vencer la ac
titud de rebeldía de los inculpados 
han resultado infructuosas, ha tenido 
a bien disponer que por V. I. se dic
ten las órdenes oportunas a fin de 
que:

Prim ero. Se prohíba el libre ejer
cicio de su profesión a los Médicos: 
D. Emilio Casasempere y de Juan, do
miciliado en Madrid, calle de O’Don- 
mell, número 16; a D. Santiago Torres 
Alonso, con domicilio en esta capi
tal, calle de Narváez, número 32; a 
D. Tomás Barraquer Cerero, con do
micilio en Madrid, plaza de las Sale
gas, número 9; a D. Isaac Balbuena 
Iriarte, con domicilio en Madrid, 
Avenida de Menéndez Pelayo, núme
ro l 'l ;  a D. J. Cantó Ribot, con domi
cilio en B arcelona/Ronda de San Pe
dro, número 7, y a D. Antonio Guar
dia Abadal, con domicilio en la mis
ma capital, Avenida del 14 de Abril, 
número 520.

Segundo. Que se proceda a la clau
sura de los establecimientos farmacéu
ticos de los señores D. Manuel Cian
eas Rodríguez, establecido en Madrid, 
dalle del Carmen, número 34; a don 
Eduardo Tormo Molina, establecido 
en Madrid, calle del General Narváez, 
número 7; a D. Emilio Tudela Sán
chez, establecido en Alfafar (Valen
cia) ; a D. Antonio Torres Gómez, es
tablecido en Málaga, calle del Duque 
de la Victoria, número 7; a D. Julio 
Sabanés Beltrán, establecido en Man- 
resa (Tarragona), calle de Escondinas, 
número 14, y a D. Ramón Galup, es
tablecido en Barcelona, calle de Cla- 
fís, número 13.

Igualmente se procederá a la clau
sura de la droguería que D. Luis Pé
rez Sotelo tiene establecida en Vigo. 
calle de Galán, número 42.

La aplicación de todas estas sancio
nes se entenderá con carácter tempo
ral, hasta tanto los interesados en ellas 
se coloquen en condiciones de legali
dad con respecto al cumplimiento de

las sanciones que les han sido im
puestas.

Madrid, 30 de Noviembre de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Elevadas a esa Dirección 
general de Justicia quejas por demora 
de algunas Juntas directivas en el cum
plimiento del precepto del artículo 134 
del vigente Reglamento notarial, con
sultas de éstas sobre inteligencia y apli
cación del mismo en relación con los 
que le preceden para la determinación 
de las bases o manera de llevar los 
turnos de reparto de protestos .de le
tras de cambio y demás documentos 
mercantiles, en relación especialmente 
con los convenios ya acordados y apro
bados, y recibidas también, para su 
aprobación las bases formuladas en al
gún Colegio, se hace preciso dictar nor
mas para la inteligencia y uniforme 
observancia de lo dispuesto en esta ma
teria.

A tal fin, este Ministerio, a propuesta 
de esa Dirección general de Justicia, 
Subdirección de los Registros y del No
tariado, se ha servido declarar con ca
rácter de generalidad:

1.° Que el precepto del artículo 131 
del vigente Reglamento de 8 de Agos
to de 1935 es de ineludible aplicación, 
a partir de la fecha en que éste entró 
en vigor.

2.° Que esta misma interpretación 
resulta de la disposición final deroga
toria de dicho Reglamento, que mal 
puede dejar -subsistentes convenios de 
carácter particular y privado cuando 
deroga las disposiciones legales que 
contradigan lo dispuesto en el articu
lado y las que autorizaban tales conve
nios.

3.° Que, en consecuencia, en 21 de 
Agosto último debieron quedar sin 
efecto tales convenios.

4.° Que para evitar los trastornos 
consiguientes al cambio de régimen, 
especialmente en aquellas localidades 
en las que existían convenios en vigor, 
y habida cuenta además de que, con
sultada por las Juntas; la manera de 
cumplir lo prevenido en los artículos 
134 y precedentes, de hecho han tenido 
que subsistir tales convenios, -se pro
rroga por un plazo, no superior a diez 
días, el concedido a los Notarios en el 
nuevo Reglamento para ejercitar la fa
cultad de oposición al reparto, y se re
conoce vigencia a los cqnvenios enton
ces en vigor hasta 31 de Diciembre 
de 1935.

5.° Que es obligación ineludible de 
las Juntas directivas el cumplimiento, 
a partir de 21 de Agosto, de lo orde
nado en el artículo 134.

6.° Que a tal fin, suprimido en el 
vigente Reglamento cuanto autorizaba 
y prescribía el artículo 160 del Regla
mento derogado, no es lícita la autori
zación por los Notarios de protestos 
de efectos que no les sean entregados 
por el encargado de llevar el turno, y 
menos aún reintegros a metálico de 
unos a otros Notarios, ni convenios 
sobre tales entregas, que vulnerarían 
la prohibición terminante del artícu
lo 137.

7.° Que no es posible invocar . en 
contra la libertad del público en la elec
ción de Notario, reconocida en el a r
tículo 3.°, ya que este mismo artículo 
y el 131 establecen claramente las ex
cepciones; y

Ordenar, en consecuencia, a las Jun
tas directivas de todos los Colegios 
procedan sin demora a la determina
ción de las bases para el reparto de 
protestos y manera y forma de llevar 
los turnos en todo el respectivo terri
torio, que elevarán con igual urgencia 
a la Dirección general de Justicia, Sub
dirección de los Registros y del Nota
riado, para su aprobación; dejando a 
salvo el posible ejercicio por los Nota
rios de cada lo .didad, hasta el 10 de 
Diciembre próximo, de la facultad que 
les concede el artículo 132 del vigente 
Reglamento, sobre la que habrá de re 
caer acuerdo, en su caso, de la respec
tiva Junta en la primera quincena de 
Diciembre.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30.de Noviem
bre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 10 del vigen
te Reglamento de la organización y 
régimen del Notariado de 8 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio se ha servido nom
brar, para constituir el Tribunal de 
oposiciones libres a Notarías deter
minadas, vacantes en el territorio  de 
la Audiencia de Las Palmas, y acor
dadas convocar con esta fecha, como 
Presidente, a Y. I.; en sustitución su
ya, al Subdirector de los Registros y 
del Notariado, y en defecto de am
bos, al Presidente de la expresada 
Audiencia territorial o al de Sala que 
legalmente le sustituya; al Decano del 
Colegio Notarial de aquella capital, o
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quien haga sus veces; a D. Antonio 
Rodríguez Martínez, Registrador de la 
Propiedad de la misma ciudad; al 
Decano del Colegio de Abogados de 
la repetida capital, y a los Notarios 
del referido Colegio Notarial, D. Sal
vador García Pérez, en sustitución del 
funcionario de esa Dirección general; 
D. Francisco Lovaco y de Ledesma, 
y D. Francisco Rodríguez Perea, quien 
desempeñará las funciones de Secre
tario; debiendo de entenderse, por lo 
que se refiere a Y. I. y al Subdirec
tor de los Registros y del Notariado, en 
su caso, que la comisión que se les 
confiere no excederá de tres meses, 
y será con derecho a los gastos de 
viaje y dietas que les correspondan, 
con arreglo a lo que dispone el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, y con 
cargo al capítulo primero, artículo 3.°, 
grupo 13, del presupuesto vigente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1935.

P. d .,
MANUEL GARCIA ATANGE 

Señor Director general de Justicia,

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación mixta pro
fesional,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Federico Jover González sea nombra
do Vicepresidente de la prim era Agru
pación de Jurados mixtos de Murcia.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935. i

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: De acuerdó con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación mixta pro
fesional,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la octava 
Agrupación de Jurados mixtos de Ma
drid D. Gabriel Mañueco Padierna, 
ex Vicepresidente de la suprimida se
gunda Agrupación de Ferrocarriles de 
esta capital.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1935.

p .  d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac-
r»-? ñ n  Q r k r U o l

limo, S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Gerardo Hernández Vi- 
llaverde, nombrado Vicepresidente de 
la octava Agrupación de Jurados mix
tos de Madrid, sea trasladado con 
igual cargo a la Agrupación 13, tam
bién de esta capital.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

En la. Orden de nombramiento de 
Presidente del Jurado mixto nacional 
de Cerillas, fecha 25 del actual, se in
dica el nombre de D. Humberto Lló
rente Tejedor, debiendo ser D. Hum
berto Llórente Regidor, lo que se pu
blica a efectos de la correspondiente 
sub san ación.

Madrid, 28 de Noviembre de 1935.
p . D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social,

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Rafael Santo Domingo 
Díaz cese en el cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación única de Jurados 
mixtos de Avila.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por razones de incompati
bilidad, cese D. Nilo Fernández Castro 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación única, de Jurados mixtos 
de Vigo.

Madrid, 29 de Noviembre de 1935.
p . D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Pedro Bravo Galindo cese en 
lá vicepresidencia de la 11 Agrupación 
de Jurados mixtos de Madrid, y que 
pase a sustituirle D. Martín Martínez 
Riesgo, Vicepresidente de la 13 Agru
pación, también de esta capital, quien

cesará a su vez en el último de los ex
presados cargos.

Lo que le participo a los efectos co
rrespondientes. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1935.

p . d „
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Rafael Martínez de la Vega 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación única de Jurados mixtos 
de Gijón (Oviedo), y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
texto refundido de la ley de Jurados 
mixtos, sea nombrado para sustituirle 
D. Jenaro Palacios Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935,

P. D.,
JOSE^ AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Secundino Bernardo Fernán
dez cese en el cargo de Vicepresidente 
de la 2.a Agrupación de Jurados mix
tos de Oviedo, y que, de acuerdo con 
lo que previene el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. To
más Garnacho Terrero, quien a su vez 
cesará en la presidencia de la 1.a Agru
pación de la propia capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Artime y Lorenzo 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación única de Jurados mix
tos de Avilés, y que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación parita
ria, sea nombrado para sustituirle 
D. Daniel Llano Ponte, quien a su vez 
cesará en la presidencia de lá propia 
Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
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I lmo. S r .: De acuerdo con lo que 

determ ina el artículo 22 del texto re» 
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este M inisterio ha dispuesto que 
D. José M aría Franquelo Franchón! 
quede confirmado en el cargo de Vi
cepresidente de la segunda xñgrupa- 
cipn de Jurados mixios de Málaga, 

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 25 de No
viem bre de 1935.

í \  t>.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr. : Este M inisterio ha dis- 
puesto que D. E nrique Gutiérrez Ló
pez cese en el cargo de V icepresidente 
de la p rim era  Agrupación de Jurados 
m ixtos de Málaga, y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo  22 del 
texto refundido  de la legislación pa
rita ria , sea nom brado para  sustitu irle 
P , José Serranp de las Heras,

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 25 de No
viem bre de 1935. .

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Manuel M artín Palomo 
pese en el cargo de V icepresidente del 
Jurado m ixto de Trabajo rural de Má
laga, y que, de acuerdo, con 1q dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 
sea nom brado para  sustilu irle P . Mi
guel Rosado Bergón.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 25 de No
viem bre de 1935. ,

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que D. Felipe F rías Balbuena 
cese en el cargo de V icepresidente de 
la Agrupación de Jurados m ixtos de 
F errocarriles de Málaga, y que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu 
lo 22 del texto refundido de la le
gislación parita ria , sea nom brado pa
ra  sustituirle D. José H urtado de Men
doza y Soliva.

Lo que digo a V. I. p a ra ' su cono
cim iento y efectos. M adrid, 25 de No
viem bre de 1935. *

p . b *,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.; Este Ministerio ha dispues* 
to que D. Armando Argíielles Laúdela 
cese en eí cargo de Vicepresidente de 
la segunda Agrupación de Jurados m ix
tos de Oviedo, y que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 del tex 
to refundido de la legislación p a rita 
ria, sea nombrado para  sustituirle don 
Alfredo García Bernardo.

Lo que digo a V, I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dispues
to que D, Joaquín Pañeda Ñuño cese 
en el cargo de V icepresidente de la p r i
m era Agrupación de Jurados mixtos de 
Oviedo, y que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación parita ria , sea 
•nombrado p ara  sustituirle D. Luis Bal- 
m ori Díaz, que ejercía la p residencia  
de la suprim ida Agrupación de F erro 
carriles en la citada capital.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre. de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y. Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este M inisterio ha dispues
to que D. Juan Guiñar Líos cese en el 
cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Barcelona, y que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re 
fundido en la ley de Jurados mixtos, 
sea nombrado para sustitu irle D. Luis 
Jaime Torres.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. D-,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que p re 
viene el artículo 22 del texto refundido 
de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Diego Abril Cánovas quede confirmado 
en el cargo de Vicepresidente de la 
p rim era  agrupación de Ju rados m ix
tos de Murcia.

Lo que digo a V. I. para  su conoci

miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P- d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este M inisterio ha dispues
to que D, Valentín de Rivas Larranz 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
Ja Agrupación única de Ceuta, y que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación parita ria , sea nombrado para 
sustitu irle D. Francisco Locasen Ons.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. José G. de Langarica cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación prim era de Jurados mixtos 
de Vizcaya, y  que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación parita ria , 
sea nombrado para  sustituirle D. José 
Iturm endi Baílales, quien a su vez cesa
rá  en la presidencia de la p rop ia  A gru
pación.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Luis Fernández Echevarría 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos de Vizcaya, y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación p a 
rita ria , sea nom brado para  -sustituirle 
D. Pedro Helguera y del Portillo.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: De acuerdo con lo que de
term ina el artículo 22 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

E de Ministerio ha  dispuesto que don
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Santiago Artiach quede confirmado en 
el cargo de Vicepresidente de la cuar
ta Agrupación de Jurados mixtos de 
Vizcaya.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D„

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción. Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Fernando Fernández 
Campa cese en el cargo de Vicepresi
dente de la tercera Agrupación de Ju
rados mixtos de Vizcaya, y que, de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 22 del texto refundido de la legis
lación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Eduardo Angulo y Gó
mez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que sea rectificada la Orden de 11 
del actual en el sentido de que cese en 
la vicepresidencia de la segunda Agru
pación de Jurados mxíos de Murcia 
D. Anselmo Sandoval Capdepón, y que, 
de acuerdo con lo que previene el a r
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Francisco Ruano López, 
quien a su vez cesará en la presidencia 
de la primera Agrupación de Jurados 
mixtos de la propia capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que de
termina el artículo 22 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Enrique Bueso del Castillo quede con
firmado en el cargo de Vicepresidente 
de la primera Agrupación de Jurados 
mixtos de Granada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Ildefonso Cañadas Inza cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Ciudad Real, y que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. Al
fredo Martín Navas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Por causa de error en la inserción 
de la Orden de 14 del actual, se publi
ca a continuación debidamente rectifi
cada :

“limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Federico Bergua Oliván 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la primera Agrupación de Jurados mix
tos de Zaragoza, y que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. José 
María Martín Olavería, quien a su vez 
cesará en la presidencia de la segunda 
Agrupación de la propia capital.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1935.

P. £>.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.”

Por error en la publicación de la 
Orden de 26 del actual, se inserta de 
nuevo debidamente rectificada:

“limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Vicente Estévez Rico cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
cuarta Agrupación de Jurados mixtos 
de Madrid, y que, de conformidad con 
lo prevenido en ¡el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación parita
ria, sea nombrado para sustituirle don 
Angel Villar Madrueño, que ejerció la 
presidencia del Jurado mixto de Side
rurgia, Metalurgia y Derivados, de ésta 
capital.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935.
P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.”

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Regla
mento del Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, aprobado por Decreto de 
22 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el cargo de Vocal del Tribunal de 
su digna Presidencia, en sustitución de 
D. Gregorio Arranz, que ha renuncia
do, a D. José Rosado Gil, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, propues
to en terna por la Junta de Gobierno 
del «mismo.

Madrid, 29 de Noviembre de 1935.
p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones al Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura.

Solicitada del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, por D. Félix Carba- 
jo Bragado, Párroco de Montamarta 
(Zamora), autorización para la venta 
de un solar que tiene muros derruidos 
de lo que fué ermita de Santa Cruz, que 
mide unos 116 metros cuadrados, y una 
panera sita en la calle de Adrial, sin 
número, que mide unos 28 metros cua
drados, estando valoradas ambas fin
cas en unas 2.960 pesetas, con objeto 
de aplicar dicho importe a ejecutar 
obras de reparación urgentes y nece
sarias en las dos iglesias de la locali
dad, y a las cuales no puede hacer fren
te la parroquia por no contar con me
dios económicos para ello.

Y teniendo en cuenta que las obras 
que han de ejecutarse han de redundar 
en beneficio de fincas que forman parte 
de los bienes-comprendidos en el ar
ticulo 11 de la ley de Confesiones; que 
los bienes para cuya venta se solicita’ 
autorización son los que, según ei ar
tículo 15, pertenecen a la propiedad 
privada de la Iglesia, y en atención a 
que la petición se ajusta a lo dispuesto 
en el artículo 13 del Decreto de 27 de 
Julio de 1933, justificándose además la 
aplicación que ha de darse a la canti
dad que de la venta se perciba, y a 
que el Consejo de Ministros ha acor
dado, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, acceder a lo solicitado,

Este Ministerio autoriza a D. Félix 
Carbajo Bragado, Párroco en Monta- 
marta (Zamora), o, a quien le repre
sénte, para que pueda efectuar la ven
ta de un solar que antiguamente fué 
ermita de Santa Cruz y una panera sita 
en la calle de Adrial, de dicha pobla
ción, siempre que dicha venta pueda 
llevarse a cabo con sujeción a las pres
cripciones legales en la materia, con
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objeto de que puedan llevarse a cabo, 
con la cantidad líquida que se perciba, 
las obras de reparación urgentes y ne
cesarias en las dos iglesias de la loca
lidad, y debiendo comunicarse al Mi
nisterio la operación que se efectúe, 
cantidad que ,se perciba y, en su día, 
justificar la inversión de la misma para 
¡su constancia en el expediente.

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.

FEDERICO SALMON

Solicitada del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, por el ilustrísimo 
Sr. D. José Ibáñez Palomar, Rector del 
Seminario Diocesano del Obispado de 
Segorbe, autorización para la venta de 
las siguientes fincas propiedad del Se
minario, con objeto de invertir la can
tidad líquida que de ellas se obtenga en 
valores del Estado para atender con 
los intereses de los mismos a las nece
sidades y obligaciones que pesan sobre 
el referido Seminario: Dos fincas urba
nas sitas en Segorbe, una en la calle 
de Colón, número 16, y otra en la calle 
de Gimeno Agius, número 1, y tres fin
cas rústicas en Villarreal, o sea una 
tierra huerta, partida de Cariñena, de 
74 áreas y 79 centiáreas; otra tierra 
huertá, partida de Cariñena, de 33 áreas 
y 24 centiáreas, y otra de secano, parte 
con riego artificial, partida de Pinilla, 
de una hectárea, 73 áreas y 89 oenti- 
áreas, y una tierra huerta, partida de 
Bobalar, de 10 hanegadas, en Rocafort, 
y una tierra de secano con algarrobos, 
partida de Coscollar, de una hectárea, 
82 áreas y 82 centiáreas, en Aldaya.

Y teniendo en cuenta que dichas fin
cas son propiedad del Seminario de Se
gorbe, las cuales tiene arrendadas, no 
siendo suficientes los beneficios que 
rinden para atender a las necesidades 
del mismo; que al no ser bienes de los 
comprendidos en el artículo 11 de la 
ley de Confesiones pertenecen a la pro
piedad privada, a tenor de lo dispues
to en el artículo 15 de la misma, y en 
atención a que al no contar el Semina
rio con otros recursos para hacer fren
te a las atenciones del mismo que las 
rentas o ingresos que produzcan sus 
bienes, siendo actualmente éstos insufi
cientes en la forma de arriendo; a que 
el deseo del solicitante es que los co
lonos y arrendatarios, al adquirir las 
fincas que cultivan o habitan, se con
viertan en pequeños propietarios, y a 
que la petición se ajusta a lo que pres
cribe el artículo 13 del Decreto de 27 
de Julio de 1933, y a que el Consejo 
de Ministros ha acordado, de confor
midad con lo propuesto por el Minis

tro de Trabajo, Justicia y Sanidad, ac
ceder a lo solicitado,

Este Ministerio autoriza al ilustrísi
mo Sr. D. José Ibáñez Palomar, Rector 
del Seminario Diocesano en Segorbe, o 
a quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de las fincas descri
tas, sitas en Segorbe, Villarreal, Roca
fort y Aldaya, siempre que ésta pueda 
efectuarse con sujeción a las prescrip
ciones legales en la materia, con obje
to de que se invierta la cantidad líquida 
que se perciba en la adquisición de va
lores del Estado, para con los intereses 
atender a las obligaciones del Semina
rio Diocesano, debiendo darse conoci
miento al Ministerio de las operacio
nes que se lleven a cabo, cantidad que 
se perciba y, en su día, justificar la 
inversión para su constancia en el ex
pediente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1935.

FEDERICO SALMON

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Aviso,

En cumplimiento de lo que dispone 
el apartado 1.° del artículo 69 del Re
glamento de Seguros, se hace saber al 
público en general y a los asegurados 
en particular que la Compañía inglesa 
de Seguros contra incendios denomi
nada The Unión Assurance Society 
Ltd., domiciliada en Barcelona, en la 
Rambla de San José, número 37, prin
cipal, ha nombrado Delegado general 
para España a D. Ramsay Wimberley 
Gardiner, en sustitución de D. Charles 
Arthur (Carlos Arturo) Moles, que ve
nía desempeñando dicho cargo.

Madrid, 29 de Noviembre de 1935. 
El Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL

Se pone en conocimiento de las per
sonas interesadas en la subasta, anun
ciada para el día 6 del próximo Di
ciembre, de las obras de reconstruc
ción y reforma del edificio de la De
legación de Hacienda en Oviedo, que 
dicho acto queda aplazado hasta el 17 
de dicho mes de Diciembre, día en 
que se celebrará a la hora y sitio de
terminados por los correspondientes 
anuncios oficiales, con los requisitos 
y formalidades establecidos por los 
mismos.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Pedro Gárate.

Se pone en conocimiento de las per
sonas interesadas en la subasta, anun
ciada para el día 6 del próximo Di
ciembre, de las obras de reforma y 
adaptación del ex cuartel de San Fran
cisco el Chico, de Badajoz, con des
tino a aquella Delegación de Hacien
da, que dicho acto queda aplazado 
hasta el 17 de dicho mes de Diciem
bre, día en que se celebrará en la hora 
y sitios determinados por los corres
pondientes anuncios oficiales, con los 
requisitos y formalidades establecidos 
por los mismos.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935, 
El Director general, Pedro Gárate.

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS

Habiendo solicitado D. Pedro Mar
tínez Castaños, propietario de la fá
brica de explosivos La Unica, situa
da en el término municipal de Mur
cia, la clasificación provisional de un 
nuevo explosivo denominado “Natami- 
ta” , de los ensayos realizados que fi
guran en el expediente incoado en 
esta Dirección general se deduce la 
com posición química siguiente:

Clorato sódico, 40,00.
Clorato potásico, 40,00.
Dinitrolueno, 15,50.
Mononitronaftaleno, 1,00.
Aceite de ricino, 3,00.
Brea de hulla, 0,50.
Correspondiendo clasificarlo como 

explosivo de media potencia.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 25 de Mayo de 
1932, cualquier persona o entidad que 
se considere perjudicada con esta cla
sificación podrá solicitar la repetición 
de los ensayos en esta D irección, en 
un plazo de diez días.

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.—■ 
El Director general, Daniel López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra
de Química física de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de La
Laguna.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras de 25 de Junio de 
1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que los aspirantes a quienes, 
por reunir y haber justificado debi
damente las condiciones legales regla
mentarias, se les declara admitidos a 
la práctica de los ejercicios, son los 
siguientes:

D. José Losada y ¡Pérez de Guzmán.
D. Saturio E. García Subero.
D. Juan Sancho Gómez.
Doña María Teresa Salazar y Ber- 

múdez; y
D. León de Boucher Vi-llén.
2.° Que el Tribunal que juzgará
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estas oposiciones ha sido nombrado por Orden de 16 de los corrientes (G a 
c e t a  del 26), siendo el plazo de recusaciones el de ocho días, según el artículo 20 del Decreto de 18 de Septiembre último, y contados desde la publicación del presente en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id .Madrid, 28 de Noviembre de 1935. El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la Cátedra de Patología médica de la Facultad de Medicina de Cádiz, convocadas por Orden de 6 de Junio último (Ga c e t a  del 17):
En cumplimiento de lo prevenido en el vigente Reglamento de oposiciones a Cátedras de 25 de Junio de 1931,Esta Subsecretaría hace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal que juzgará estas oposiciones es el nombrado por Orden de 24 de Octubre último (Ga

c e t a  del 30), no habiendo sufrido modificación alguna por no haber presentado renuncias ni recusaciones.2.° Que, además de los aspirantes admitidos (Ga c e t a  del 8 de los corrientes), se consideren también con aptitud legal para verificar las oposiciones D. Manuel Vilariño de Andrés- Moreno, D. Segundo Puente Veloso, p .  Manuel Yaldés Ruiz, D. Dámaso de la Peña Hernández y D. Joaquín Molió Santonja, que han completado sus expedientes dentro del plazo señalado para rectificaciones, y se declaran excluidos definitivamente D. Manuel Ale- many Rodríguez y D. Leoncio Jaso Roldán, por no haber justificado dentro de dicho plazo las condiciones establecidas en la convocatoria; y3.° Que no siendo posible, por falta de tiempo, cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 13 del vigente Reglamento de oposiciones, la fecha del comienzo de estas oposiciones sea la del 10 de Enero de 1936, en vez de la del 12 de Diciembre próximo, como estaba acordado.Madrid, 26 de Noviembre de 1935.—  El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Vista la comunicación del Catedrático de ese Centro D. José María Frontera, renunciando al cargo de suplente del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Análisis matemático de la Universidad de Madrid, para el que fué nombrado por Orden de 29 de Octubre último, así como los motivos que le inducen a presentar tal renuncio, desde luego muy respetables, pero no suficientes para ser tenida en cuenta, Está Subsecretaría ha acordado no admitir dicha renuncia, así como recordar lo que dispone el artículo 6.° del Decreto de 23 de Agosto de 1934 
(G a c e t a  del 25).

Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 14 de Noviembre de 1935. —  El Subsecretario, Teodoro Pascual.Señor Rector de la Universidad de Oviedo.

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS DE 
M INAS DE BÉLMEZ

Habiéndose declarado desierto el concurso que se anunció en la Ga c e 
t a  de 22 de Enero último, para cubrir una vacante de Ingeniero de Minas, Profesor de la Escuela de Capataces facultativos de Minas de Béimez, por fallecimiento de D. Antonio Ma- yorga y Briones, que la desempeñaba, se anuncia nuevo concurso entre Ingenieros de Minas en servicio activo, con arreglo a las normas establecidas en la Orden ministerial de Instrucción pública y Bellas Artes de 25 de Mayo de 1932.Las solicitudes, dirigidas al D irector de la Escuela de Ingenieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de la misma los dias laborables, de diez a doce de la mañana, acompañando los documentos justificantes de los distintos méritos que puedan alegar.El plazo de admisión de las solicitudes será de treinta días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .Madrid, 19 de Noviembre de 1935. El Director, Manuel Abbad y Boned.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de explanación y firme con doble riego superficial asfáltico de los kilómetros 2 al 8 del kilómetro 8 de la carretera de Morés a Aranda de Moncayo, provincia de Zaragoza.Esta Subsecretaría ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Riegos Asfálticos, Sociedad anónima, que se compromete a ejecutarlo, con. sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 26.430 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 33.284,45 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de. la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 de Noviembre de 1935.— El Subsecretario, F. J. Boseh Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Zaragoza y adjudicatario, Riegos Asfálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de doble riego de alquitrán en los kilómetros 1 al 3,500 de la carretera de la de Villalba a O Oviedo a Puerto de Vega, provincia de Oviedo.Esta Subsecretaría ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio a l  mejor postor, D. Alfredo Huertas Flores, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de pesetas 30.600, siendo el presupuesto de contrata de 36.225 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la  Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 de Noviembre de 1935.— El Subsecretario, F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario, D. Alfredo Huertas Flores.

Visto el resultado obtenido en la  subasta de las obras de reparación, de explanación y firme y riego asfáltico en los kilómetros 3,350 al 6,300 de l a  carretera de Murcia a Puebla de Don Fadrique, provincia de Murcia,Esta Subsecretaría ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Román Arango López, vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el ipliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 37.480 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 49.987,05; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y efectos. Madrid, 27 de Noviembre de 1935.—El Subsecretario, 
F . J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de la provincia de Murcia y adjudicatario, D. Román Arango López, vecino de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la  subasta de las obras de reparación de explanación y firme y riego asfáltico en los kilómetros 6,300 al 9,300 de la  carretera de Murcia a Puebla de Don Fadrique, provincia de Murcia,Esta Subsecretaría ha tenido a  bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Román Arango López, vecino de Madrid, que se compromete á ejecutarlo, con sujeción ai
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proyecto y en los plazos ¡designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 37.480 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
49.990,12; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
én la Ga c e t a  !de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. ¡Bosch Marín.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
¡Murcia y adjudicatario, D. Román 
Arango López, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme en los kilómetros 
1 al 4,734 y riego asfáltico en los ki
lómetros 1 al 13 de la carretera de la 
de Badén a Málaga, en la casilla dé 
Cuevas de Daza, a la estación de Sali
nas, provincia de Granada,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Riegos Alfálticos, So
ciedad anónima, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 117.750, siendo el presupuesto de 
contrata de 158.134,57 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  «de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario, Riegos As
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme con hormigón 
mosaico en los kilómetros 1 al 1,630 
de la carretera de Torrelapaja a Tu- 
dela, provincia de Zaragoza,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Abel Narvaiza 
Zueco, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 77.210 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 102,808,27 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorga!* la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de

signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 
de Noviembre de 1935.—El Subsecre
tario, F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario, D. Abel 
Narvaiza Zueco.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con hormigón asfáltico en los kiló
metros 14,200 al 14,700 de la carre
tera de Zaragoza a Castellón, provin
cia de Zaragoza,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Florentino Sanz 
Bueno, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 66.120 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 66.412,50 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 
de Noviembre de 1935.—El Subsecre
tario, F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario, D. Flo
rentino Sanz Bueno.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme con doble rie
go superficial bituminoso en los hec- 
tómetros 1 al 7 del kilómetro 11 de 
la carretera de Mores a Aranda y 
Ventas de Ciria, provincia de Zara
goza,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Riegos Asfálticos, 
Sociedad anónima, domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 26.430 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 32.453 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 22 
de Noviembre de 1935.—El Subsecre
tario, F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario, Riegos 
Asfálticos, S. A., con domicilio en 
Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Astongia a 
Pandorado, trozo tercero,

Esta Subsecretaría ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, D. Gabriel Sáinz de la Maza, ve
cino de Celanova, provincia de Oren
se, que licitó en León, comprometién
dose a term inar las obras catorce me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 228.470 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 259.749,21, la baja de 31.279,21 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiem 
to y efectos. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1935.—El Subsecretario, F. J. Bosch 
Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Jerez a Al- 
geciras, variante de Medina,

Esta Subsecretaría ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, D. José Tortosa Caballero, que li
citó en Cádiz, comprometiéndose a 
term inar 1 a s obras dieciocho meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 262.819,22 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 369.231,83, la baja de 106.412,61 
pesetas en beneficio' del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Fermoselle a 
Ciudad Rodrigo, sección prim era (de 
Saucelle a Fermoselle), trozo sexto, 

Esta Subsecretaría ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, D. Valentín Pérez Sierra, vecino 
de Salamanca, que licitó en Salaman
ca, comprometiéndose a term inar las 
obras dieciocho meses después de em
pezadas, por la cantidad de 257.985 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 357.418,24 ¡pesetas, 
la baja de 99.433,24 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en
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el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artíeulo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935 — El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con alquitranado 
en los kilómetros 110,500 al 111,500 
y 119 al 121,300 de la carretera de 
Fuente Poldras a Pontevedra; kilóme
tros 1 de Puente Cal délas a Aguasan- 
tas, y kilómetros 0 al 1,200 de Puente 
Caldelas a Sotomayor y ramal al Bal
neario, provincia de Pontevedra,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servio al 
mejor postor, D. José Malvar Corbal, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 38.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 48,238,40 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
él Notario que designe el Decano dej 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de ia publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S, para $u 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1935— El Subsecretad- 
no, F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario, D. José 
Malvar Corbal.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

Publicadas en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de fecha 4 del corriente mes rela
ciones de plazas de Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
unas y por concurso de prelación en 
el Escalafón del Cuerpo, otras, y ha
biéndose observado algunos errores 
en la citada publicación, de orden 
material unos y debidos otros a rec
tificaciones hechas por la Jefatura 
provincial de Sanidad respectiva, con 
posterioridad a la publicación de los 
anuncios de referencia,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer queden rectificadas las ex
presadas relaciones en la siguiente 
forma:

Oposición libre:
1.° Queda anulado el anuncio . de 

las plazas correspondientes a Jaén 
(capital), y Distrito cuarto de Daimiel 
(Ciudad Real), de primera categoría, 
y las del Distrito segundo de Orce 
( Granada), de tercera categoría, y

Horcajo de la Ribera (Avila), de cuar
ta categoría.

2.° El anuncio de la plaza de Es* 
carabajosa ( Avila ) queda rectificado 
en el sentido de que pertenece a la 
cuarta categoría, en vez de la terce
ra, con que figura en aquél, y asimis
mo respecto del censo de población, 
que es de 802 habitantes, en vez de 
1.180, con que aparece publicada.

Concurso de prelación en el Esca
lafón:

1.° Queda anulado, igualmente, el 
anuncio de las plazas de Araceña 
(Huelva), Distrito cuarto, de primera 
categoría; Campillos de Arenas (Jaén), 
segunda categoría; Molinaseca (León), 
tercera categoría, y Cervera de la Ca
riada (Zaragoza), de quinta categoría.

2.? La dotación correspondiente a 
la plaza de Puenteviesgo (Santander) 
es de 3.000 pesetas, en vez de 3.500, 
con que figura en el anuncio.

La de la plaza constituida por la 
agrupación del Ayuntamiento de Gri- 
jaiba con el de Pozuelo de Vidríales, 
Granucillo, Junquilla de Vidríales y 
la aldea de Maratones, del Ayunta
miento de Bercianos de Vidríales (Za* 
mora), es de 2.500 pesetas, en vez de 
3.000, y la de la plaza del Ayunta
miento de Losado, de la misma pro
vincia, es de 3.000, en lugar de 2.500 
pesetas, con que, respectivamente, 
figuran en el anuncio.

3.*? El censo de población de la 
agrupación constituida por el Ayun
tamiento de Sotülo de las Palomas 
con Marrupe (T o le d o ) es de 1.119 
habitantes, en vez de 119, y el del 
Ayuntamiento de Torremejía ( Bada
joz), es de 1.313, en vez de 2.313 ha
bitantes, con que, respectivamente, 
figuran en el anuncio.

4.° El anuncio de las plazas de 
Santa María de los Caballeros (Avila), 
Giiarromán (Jaén) y Riós (Orense) 
queda rectificado en el sentido de que 
las tres citadas plazas corresponden 
a la segunda categoría, en vez de la 
tercera, con que las tres figuran en el 
anuncio, y el de la de Malan guilla 
(Zaragoza), en el sentido de que es 
de quinta, en lugar de tercera cate
goría, con que, a su vez, figura en el 
anuncio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, M. Bermejillo.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
SUBDIRECCIÓN DE LOS REGISTROS Y  DEL 

NOTARIADO

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en el artículo 88 del vigente Regla
mento del Notariado de 8 de Agosto 
de 1935:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

Turno 1.°— Antigüedad en la carrera.
Núm. 1.— Valladolid (por jubilación 

de D. Enrique Miralles Prats), Distri
to y Colegio del mismo nombre.

Núm. 2.— Bilbao (por traslación de 
D. José María del Hoyo y Gutiérrez 
del Olmo), Distrito del mismo nombre, 
Colegio de Burgos.

Turno 2. º - Antigüedad en la clase.

Núm. 3.-—Sevilla (por traslación de 
D. Ramón Noguera Iturriaga), Distrito 
y Colegio del mismo nombre.

Núm. 4. —  Falencia (por traslación 
de D. Rafael Navarro Díaz), Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Valla
dolid.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

Turno Antigüedad en la carrera,

Núm. 5 — Galatayud (por traslación 
de D. Jesús Gómez Veiga), Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Zara
goza.

Núm. 6.—  Villaviciosa, Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Oviedo.

Turno 2.- ,Antigüedad en la clase.

Núm. 7 —Novelda (por traslación de 
D. Jesús Noguera Cogollos), Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Valen
cia.

Núm. 8. — Villagarcía, Distrito de 
Cambados, Colegio de La Coruña,

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera.

Núm, 9 — Sóller (por traslación de 
D. Jaime Dpmenge y Mir), Distrito de 
Palma, Colegio de Baleares,

Núm, íÓ — Cabezón de la Sal, JJistri* 
to de Gabuérniga, Colegio de Burgos,

Núm. 11 --Enguera, Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Valencia,

Núm, 12— Almagro, Distrito d§l 
mismo nombre, Colegio de Albacete,

Ñúm, Áldaya, Distrito de To
rrente, Colegio d§ Valencia.

Ñúm, 14.^R ibadeo, Distrito del mis* 
mo nombre, Colegio de La Ceryña.

Núm. 15.—-Callosa de Ensarriá, Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Valencia,

Ñúm, 16 — Monzón, Distrito fe Bar* 
bastro, Colegio de Zaragoza.

Núm. 17.—  Hornachos, Distrito de 
Almendraíejo, Colegio de Cáceres.

Núm. 18.— Jiinena, Distrito de Man
cha Real, Colegio de Granada.

Núm. 19.— Huesear, Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Granada.

Núm. 20.— Villa del Río, Distrito de 
Montoro, Colegio de Sevilla.

Núm. 21. —  Villafamés, (Distrito de 
Castellón, Colegio de Valencia.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia— o telegrama, tratándose de 
los que desempeñen Notarías pertene
cientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas— las vacantes que preten
dan, aunque correspondan a turnos 
diferentes, sujetándose en un todo a 
las reglas y requisitos establecidos en 
el artículo 94 del vigente Reglamento 
del Notariado de 8 de Agosto de 1935; 
entendiéndose por fecha de ingreso en 
la carrera (regla 4.a de dicho artícu
lo) la de posesión de la primera No
taría servida y no la del título.

Las instancias—o telegramas, en su 
caso— se presentarán o dirigirán a 
esta Dirección general (Subdirección 
de los Registros y del Notariado, calle 
de San Bernardo, 45, 2.°), según lo 
dispuesto en el citado artículo í)4 del 
Reglamento Notarial, expresando en 
ellas que por obtener alguna de las No-
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tarías que pretenden no incurren en la incompatibilidad a que se refiere el articulo t i 38 del mencionado Reglamento, así como también han de expresar, claramente, la fecha de antigüedad en su categoría.Nota.— La Notaría de primera ciase de Santa Cruz de Tenerife (vacante por defunción de D. Pío Casais Canosa), ha correspondido al turno tercero, o de oposición, establecido, en eí artículo 88 del Reglamento notarial vigente y, dentro de éste, al de oposición libre, y la. de Cuevas de Vera, de segunda clase, vacante por traslación de D. Enrique Linares y López JDóriga, ha sido destinada, asimismo, al turno tercero, o de oposición, establecido en el precitado artículo reglamentario, y, dentro de éste, al de oposición libre.Las Notarías de Jávea, San Javier, Villacarríedo, Villamarín y Aliaga han correspondido igualmente al turno de oposición libre en los Colegios N o tariales respectivos, por haber quedado desierta su provisión en el concurso anterior.

La Notaría de Puente Genil (por traslación de D. Abel Caballero Avalle) ha sido destinada para nombrar para la misma a D. Juan Antonio Egea y Torres, Notario de Medina-Si- donia, en situación de excedencia voluntaria, cuyo plazo de excedencia ha terminado, fuera de turno.Finalmente, la Notaría de Barcelona (por jubilación de D. Juan Cam- passol y Calvell), que ha sido destinada al turno primero, o de antigüedad en la carrera, y la de Badalona (por traslación de D. Antonio Ferrer Ore- llana), que lo ha sido también al turno primero, o de antigüedad en la carrera, se excluyen de este, concurso, por corresponder su provisión, en los turnos mencionados, a la Generalidad de Cataluña, de conformidad con lo que dispone el Decreto de 8 de Junio de 1933 ( G a c e t a  del 9), sobre adaptación de los Servicios del Notariado.

Madrid, 28 de Noviembre de 1935.—  El Director general, Manuel García Atance.

Vacantes en el territorio de la Audiencia de Las Palmas las Notarías que a continuación se enumeran, que durante la vigencia del artículo 13, párrafo segundo, de la regla B), del Reglamento del Notariado de 7 de Noviembre de 1921, redactado con arreglo al Real decreto de 21 de Agosto de 1929, han correspondido al turno de oposición directa y libre, se anuncia su provisión por esta convocatoria, en la cual se comprenden también todas aquellas vacantes que, perteneciendo al mismo Colegio, se produzcan hasta el día en que termine el último ejercicio de estas oposiciones y correspondan al mismo turno de oposición libré, en los Colegios Notariales, establecido en el artículo 88 del vigente Reglamento del Notariado, conforme dispone el artículo 21 del mismo; debiendo lo s  aspirantes presentar sus instancias a la Junta directiva del Colegio Notarial de Las Palmas, con estricta sujeción a lo establecido por el artículo 8.° del repetido Reglamento, dentro de los treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la inserción de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y expresar en aquéllas las Notarías que pretenden y el orden con que las prefieran, sin perjuicio de complementarlas en tiempo oportuno si se adicionaran otras vacantes, de conformidad, asimismo, con lo dispuesto en el artículo 21 antes citado.

PROVINCIA DE LAS PALMAS 
Notarías de tercera clase .

1. Puerto de Cabras. Distrito notarial del mismo nombre.2. Guía, de Las Palmas, Distrito del mismo nombre.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
Notarías de primera clase.

3. Santa Cruz de Tenerife ( por defunción de D. Pío Casais Canosa). Distrito del mismo nombre.
Notarías de tercera clase,

4. Valverde (Isla de Hierro). Distrito del mismo nombre.5. Granadilla. Distrito del mismo nombre.6. Realejo Bajo. Distrito de Oro- tava.7. San Sebastián de la Gomera. Distrito del mismo nombre.8. Güimar. Distrito de Santa Cruz de Tenerife.El primer ejercicio se verificará con arreglo al programa redactado por la Dirección general de los Registros y del Notariado en 19 de Junio de 1926 (inserto en l a  Ga c e t a  d e  
M a d r id  del día 21 de los mismos mes y año).

Los solicitantes deberán acreditar que reúnen los requisitos prevenidos en el artículo 10 de la ley del Notariado y 6.° del vigente Reglamento del Notariado, que no están comprendidos en las lim itaciones enumeradas en el artículo 7.° del mismo, y haber cumplido lo dispuesto en la Real orden de 31 de Julio de 1924 (G a c e t a  del 2 de Agosto), dictada a los efectos del artículo 26 del Real decreto de 18 de Junio del mismo año (Ga
c e t a  del 19); presentando con sus instancias los documentos que exige el artículo 8.° del repetido Reglamento.

Madrid, 30 de Noviembre de 1935. El Director general, Manuel García Atance.


